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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y SU CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE CIUDAD ISLA EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE, EL C. JOSÉ MARÍA RAMÓN AGUIRRE IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/355/2021/VER 
 
 

Ciudad de México, 22 de julio de dos mil veintiuno. 
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/355/2021/VER, integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen, monto, destino y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los sujetos obligados. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, se recibió en la 
Unidad Técnica de Fiscalización el oficio OPLEV/SE/9466/2021 signado por el 
Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz 
mediante el cual remitió escrito de queja, suscrito por el C. Luis Alfredo Zapiain 
López, Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
Municipal número 79 con cabecera en la Ciudad Isla, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, del Organismo Público Local Electoral de Veracruz, en contra del Partido del 
Trabajo y su candidato a la Presidencia Municipal de Ciudad Isla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el C. José María Ramón Aguirre, denunciando hechos que 
considera podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia de 
origen, monto, aplicación y destino de los recursos, en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. (Fojas 1-20 del expediente). 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
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Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos denunciados 
y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su 
escrito de queja. 

“(…) 
HECHOS 

 
1.- El candidato a la presidencia municipal de Ciudad Isla, Veracruz el C. 
Jose Maria (SIC) Ramon Aguirre candidato registrado por el Partido 
del Trabajo (PT); ha llevado a cabo actos dentro de su campaña que 
pueden ser constitutivos de infracciones al Código Electoral y por tanto a 
que se inicie el procedimiento sancionador respectivo. Esto es así en 
virtud que, en el municipio donde se lleva a cabo su campaña, existen un 
espectacular que rebasa los 12m2 (doce metros cuadrados) permitidos 
para ese tipo de anuncios, entrándose la estructura de dicho espectacular 
arriba de un local comercial; en este espectacular es importante 
mencionar que se aprecia la fotografía del candidato y en el margen 
superior izquierdo la leyenda que dice “vota solo PT 6 Junio” y del lado 
derecho de la imagen del candidato aparece su nombre “Jose Maria” 
(SIC) y debajo de este su hipocorístico “Chema presidente municipal 
2022-2025” y la leyenda “¡Porque el pueblo es primero!”. Sin embargo, 
de todo lo antes descrito, en ninguna parte del citado espectacular se 
observa la clave que el mismo debe contener para ubicar en el Registro 
Nacional de Proveedores que tiene el Instituto Nacional Electoral (INE), 
así como la clave que tiene que tener de manera obligatoria el citado 
anuncio para que de esta forma se pueda comprobar que cumple con 
todos los requisitos legales y válidos del mismo; razón por la cual exhibo 
las fotografías que se anexan a este escrito las cuales tiene las 
coordenadas de la ubicación impresas en las mismas para efectos de su 
ubicación y verificación por parte de la unidad técnica. 
 
2.- De igual forma dicho candidato a la presidencia municipal de ciudad 
Isla, Veracruz; el C. Jose Maria (SIC) Ramon Aguirre, ha incurrido en 
faltas graves al exceder los gastos de campaña permitidos, en los 
Lineamientos establecidos por el Organismo Público Local Electoral Para 
el Estado de Veracruz (OPLE) ya que aparte del espectacular señalado 
en el punto anterior, el citado candidato repartió más de 1000 rosas con 
una tarjeta de presentación con su imagen y las mismas leyendas 
descritas en el hecho inmediato anterior; lo que debe de considerarse 
respecto al tope de gastos de campaña permitido para cada uno de los 
candidatos en este Proceso Electoral 2020-2021. Así mismo, el citado 
candidato ha llevado acabo eventos masivos en donde se puede 
observar las banderas del partido del trabajo entre los asistentes y el uso 
de estructuras para escenarios de luces, sonido y equipo de audio que 
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en su conjunto, requieren de un gasto considerable para llevar a cabo los 
eventos que ha organizado este candidato. 
 
3.- Por cuanto hace a la campaña que realiza el antes citado Jose Maria 
(SIC) Ramón Aguirre, como candidato a la presidencia municipal de Isla, 
Veracruz; por el Partido del Trabajo (PT), es importante mencionar que el 
mismo ha realizado gastos excesivos dentro de su campaña, ya que ha 
regalado aparatos electrodomésticos, muebles para el hogar, entre otras 
apreciar en el video que adjunto por medio de un dispositivo de los 
denominados USB, a este escrito; para los efectos legales procedentes 
a que haya lugar. 
 
 (…)” 

 
Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

• Una USB que contiene siete imágenes, un archivo en PDF y tres videos 
motivo de queja. 

• Nueve impresiones de la imágenes contenidas en la USB. 
 
III. Acuerdo de recepción y prevención. El veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, 
la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja referido en 
el antecedente I de la presente Resolución. En esa misma fecha se acordó integrar 
el expediente respectivo, se le asignara el número de expediente, se registrara en 
el libro de gobierno, se notificara al Secretario del Consejo General del Instituto y se 
previniera al quejoso, con la finalidad que subsanara las omisiones en el escrito de 
queja atendiendo a lo que disponen de los artículos 29, numeral 1, fracciones IV y 
V; 30, numeral 1, fracción I y 33, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. (Fojas 21-22 del expediente) 
 
IV. Notificación de prevención al quejoso. 
 
a) Mediante acuerdo de veintiséis de junio de dos mil veintiuno, se ordenó prevenir 

al C. Luis Alfredo Zapiain López, a efecto que subsanara la omisión a los 
requisitos de procedencia de los artículos 29, numeral 1, fracciones IV y V; 30, 
numeral 1, fracción I y 33, numeral 1 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización (Fojas 23-24, 27-28 del expediente). 

 
b) El dieciocho de junio de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/UTF-

VER/119/2021 el Enlace de Fiscalización de Veracruz, remitió las constancias de 
notificación realizadas mediante oficio INE/JDE17/VER/1920/2021, por medio del 
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cual se previno al quejoso; así mismo, proporciono el escrito por medio del cual 
el quejoso desahogó la prevención que le fue formulada, proporcionando como 
pruebas un acta notarial, la cual describe la ubicación de diversas bardas y 
espectaculares. (Fojas 56-144 del expediente). 

 
V. Aviso de recepción del escrito de queja a la Presidenta de la Comisión de 
Fiscalización. El uno de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/23669/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la 
Presidenta de la Comisión de Fiscalización, la recepción y prevención del 
procedimiento de mérito. (Foja 25 del expediente). 
 
VI. Aviso de recepción del escrito de queja al Secretario del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. El veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/23668/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la 
recepción y prevención del procedimiento de mérito. (Foja 26 del expediente). 
 
VII. Oficio al Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz. El 
siete de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/23412/2021, la 
Unidad Técnica de Fiscalización remitió copia certificada del escrito de queja por la 
probable comisión de actos que vulneran la normatividad electoral, para que en el 
ámbito de sus atribuciones determine lo que en derecho corresponda. (Fojas 29-33 
del expediente). 
 
VIII. Acuerdo de admisión del escrito de queja. El diez de junio de dos mil 
veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja 
referido en el antecedente I de la presente Resolución. En esa misma fecha se 
acordó se notificara su recepción al Secretario del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral y al Presidente de la Comisión de Fiscalización, admitir la queja, 
así como emplazar a los sujetos incoados. (Foja 34 del expediente). 
 
IX. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja. 
 
a) El once de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 

los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 35-36 del 
expediente). 
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b) El catorce de junio de dos mil veintiuno, se retiraron del lugar que ocupan en este 
instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los acuerdos 
referidos en el inciso precedente, mediante razones de publicación y retiro, por lo 
que se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados 
oportunamente. (Foja 37 del expediente). 

 
X. Notificación de admisión del escrito de queja al Secretario Ejecutivo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El quince de junio de dos mil 
veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/28721/2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al Secretario del Consejo General, la recepción y admisión del 
procedimiento de mérito. (Fojas 38-40 del expediente). 
 
XI. Notificación de admisión del escrito de queja a la Presidenta de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El quince de junio de dos mil 
veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/28722/2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó a la Presidenta de la Comisión de Fiscalización, la recepción 
del procedimiento de mérito. (Fojas 41-44 del expediente). 
 
XII. Notificación de admisión del procedimiento y emplazamiento al Candidato 
el C. José María Ramón Aguirre. 
 
a) El diecisiete de junio dos mil veintiuno, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/29995/2021 la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al C. José 
María Ramón Aguirre por medio del Sistema Integral de Fiscalización, la admisión 
del escrito de queja, así mismo se le emplazo, corriéndole traslado con el escrito 
de queja y la totalidad de elementos de prueba agregados al mismo, así como 
del acuerdo de admisión. (Fojas 45-55 del expediente). 
 

b) De lo anterior, cabe precisar que a la fecha de elaboración de la presente 
Resolución no se cuenta con respuesta alguna por parte del C. José María 
Ramón Aguirre 

 
XIII. Notificación de admisión de queja al quejoso. El veintiuno de junio dos mil 
veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/28842/2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al Representante del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, la admisión del escrito de queja. (Fojas 145-
146 del expediente). 
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XIV. Notificación de admisión del procedimiento y emplazamiento al 
Representante del Partido del Trabajo ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
a) El veintiuno de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/28841/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
Representante del Partido del Trabajo ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, la admisión del escrito de queja, así mismo se le emplazo, 
corriéndole traslado con el escrito de queja y la totalidad de elementos de prueba 
agregados al mismo, así como del acuerdo de admisión. (Fojas 147-152 del 
expediente). 

 
b) El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio REP-PT-INE-PVG-

520/2021, signado por el Representante del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta al emplazamiento de 
mérito, mismo que de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de 
Procedimientos sancionadores en materia de Fiscalización, se transcribe a 
continuación en su parte conducente (Fojas 166-173 del expediente): 

 
Causales de previo y especial pronunciamiento 

 
“Por cuanto hace al procedimiento que nos ocupa en relación a la 
denuncia de hechos que presumiblemente podrían constituir infracciones 
a la normatividad electoral en materia de fiscalización, en específico por 
ingresos y egresos no reportados por diversa propaganda política a 
través de un espectacular, tarjetas de presentación, banderas con el logo 
tipo del PT, el uso de estructuras de luces, sonido y equipo de audio (sic), 
apartaos (SIC) electrodomésticos y muebles para el hogar y por lo tanto 
el supuesto rebase al tope de gasto de campaña en contra del candidato 
del Partido del Trabajo a la Presidencia Municipal de Ciudad Isla, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. José María Ramón Aguirre, lo 
anterior en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en 
el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; me permito manifestarme 
en los siguientes términos: 
 
PRIMERO.- Que el escrito de queja (y que obra en autos del expediente 
de mérito) presentado por el C. Luis Alfredo Zapiain López, representante 
propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Municipal Número 
79 con cabecera en Ciudad Isla, Veracruz de Ignacio de la Llave del 
OPLE de Veracruz, misma que fue presentada el 14 de mayo de 2021 a 
las 10:34 en contra de mi representado, en su capítulo de HECHOS 
,manifiesta una serie de eventos que desde un punto de vista lógico y 
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jurídico son totalmente inverosímiles y subjetivos, toda vez que da cuenta 
por ejemplo: 
 
1. El candidato (C. José María Ramón Aguirre) ha llevado a cabo 
supuestos actos de campaña que pueden ser constitutivos de 
infracciones al Código Electoral. Existe un espectacular que rebasa los 
12m2, pero el actor no menciona circunstancias de tiempo, modo y lugar 
de dicho espectacular. 
2. El candidato supuestamente repartió 1,000 rosas con una tarjeta de 
presentación, pero nuevamente no menciona circunstancias de tiempo, 
modo y lugar y la manera en la que arribó a la conclusión errónea y 
subjetiva de que fueron 1,000 rosas repartidas. 
3. También da cuenta la parte actora, de eventos masivos donde se 
observan banderas del “PT” (sic) entre todos los asistentes, y el y uso de 
estructuras de luces, sonido (como si el sonido se pudiese contabilizar), 
y equipo de audio, que en conjunto requieren de un gasto considerable; 
nuevamente objetamos la manera ligera y frívola de la parte actora de 
referenciarse a hechos que por la simple descripción se traduce en una 
descripción subjetiva, carente de circunstancias de tiempo, modo y lugar 
a las que debe de ceñirse cualquier escrito de queja como lo mandata la 
norma electoral de la materia. 
4.El candidato denunciado según la parte actora, ha regalado aparatos 
electrodomésticos, muebles para el hogar con el ligo del PT, pero 
nuevamente el quejos (SIC) hace un video (que anexa a su escrito de 
queja en una memoria usb) sin hacer referencia a las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar, por lo que en este momento solicitamos su 
desechamiento por carecer de valor probatorio. 
 
SEGUNDO.- Que, en la queja del C. Luis Alfredo Zapiain López, 
representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
Municipal Número 79 con cabecera en Ciudad Isla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave del OPLE de Veracruz, misma que fue presentada el 14 de 
mayo de 2021 a las 10:34 horas en contra de mi representado, se le hizo 
una prevención por parte de la autoridad administrativa electoral y que 
consta en autos del expediente de mérito al quejoso para que 
proporcionara una narración clara y expresa de los hechos denunciados, 
así como las circunstancias de tiempo, modo y lugar, que enlazadas entre 
sí, hicieran verosímil la versión de los hechos y aportara los elementos 
de prueba que soportarán sus aseveraciones. 
 
Dicho escrito de queja, según la autoridad administrativa electoral no 
cumplió con lo establecido en los artículos 30, numeral 1, fracción III en 
relación con el 29, numeral 1, fracciones III, IV y V del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
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Por ello y según consta en la cédula de notificación (que obra en autos 
del expediente de mérito) de fecha 2 de junio de 2021 a las trece horas 
con cuarenta minutos, se le requirió por la autoridad administrativa 
electoral a la parte actora para que con fundamento en los artículos 196 
numeral 1, 199, numera 1 inciso c) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como en los artículos 33 numeral 1, en 
relación con el 30 numeral 1 fracción III y 41 numeral I inciso h) del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se le otorgó al quejoso un plazode 72 horas para que 
subsanara las carencias de su escrito primigenio de queja, por lo que 
dicho plazo precluiría antes del 5 de junio de 2021 a las 13 horas con 
40 minutos. 
 
Dicha prevención fue contestada por el C. Luis Alfredo Zapiain López, 
representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
Municipal Número 79 con cabecera en Ciudad Isla, Veracruz de Ignacio 
de la Llave del OPLE de Veracruz en la Vocalía del Secretario del INE el 
5 de Junio de 2021 a las 23:43 horas, por lo que clara y evidentemente 
no cumplió en el plazo requerido por la autoridad administrativa 
electoral requirente, por lo que en este momento objetamos la veracidad 
y autenticidad de lo expuesto en ese oficio y la documentales anexas con 
las que se hizo acompañar ya que tiene vicios de origen y por lo tanto 
debe de desecharse el mismo y sus documentales. 
 
De lo descrito, en los párrafos anteriores de este punto, se puede concluir 
que el escrito inicial de queja no cumplió con las características ni con la 
norma para presentar la misma ante la autoridad administrativa electoral, 
y lo que del mismo se infiere es que tampoco ofreció ni aportó las pruebas 
que sustentarán su dicho en los hechos presumiblemente atribuidos a mi 
representado, por lo que debe de desecharse la misma por su carácter 
frívolo y subjetivo lisa y llanamente. 
 
TERCERO.- También suscrito y ratifico todo lo dicho, argumentado y las 
documentales que se anexaron en el Oficio No. REP-PT-INE-PVG-
519/2021 de fecha veintitrés de junio de dos mil veintiuno (y que obra en 
autos del expediente de mérito) y que son documentos oficiales del 
Sistema Integra (SIC) de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, por 
las siguientes consideraciones: 
 
1. En dicha documentales que se anexaron en el referido oficio, se da 
cuenta de la presentación del informe de campaña de la parte 
denunciada, por lo que resulta falsa la no presentación del mismo. 
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2.De las documentales referenciadas se da cuenta del gasto de campaña 
en los siguientes rubros: 
 
a) Casa de campaña 
b) Otros gastos 
c) Propaganda 
d) Propaganda utilitaria 
e) Operativos de la campaña 
 
3. En los mismos documentales aportados por mi representado. En el 
apartado VII. Destino de los Recursos (Gasto) del Sistema Integral de 
Fiscalización del INE, se pueden determinar gastos en los siguientes 
conceptos: 
 
a) Pinta de bardas 
b) Banderines 
c) Otros Gastos 
d) Banderas 
e) Playeras 
f) Gorras 
g) Pulseras, mochilas o morrales, bolsas y 
h) Otros gastos 
i) Panorámicos o espectaculares 
 
No obstante lo anterior, Ad Cautelum manifestamos lo siguiente: 
 
1. PRESUNTOS GASTOS Y EROGACIONES NO REPORTADOS. 
 
Por cuanto hace a todos y cada uno de los gastos y erogaciones, desde 
este momento desconocemos los mismos y los negamos en los términos 
en que pretenden ser atribuidos a los suscritos de manera dolosa y 
subjetiva por el accionante. 
 
Por los razonamiento y argumentos expresados con anterioridad, se 
reitera que, no existe vulneración a la normatividad electoral por parte del 
Partido del Trabajo, y en el caso específico del candidato el C. José María 
Ramón Aguirre a presidente municipal de Ciudad Isla, Veracruz de 
Ignacio de la Llave ni tampoco del Partido del Trabajo, por lo que se 
solicita a este órgano administrativo electoral declarar infundado el 
presente procedimiento. 
(…)” 
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XIII. Solicitud de información al Representante del Partido del Trabajo ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El veintiuno de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/30410/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización solicito 
información al Representante del Partido del Trabajo ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, referente al reporte de pinta de bardas, eventos y 
espectaculares. (Fojas 153-154 del expediente). 
 

b) El veinticinco de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio REP-PT-INE-PVG-
519/2021, signado por el Representante del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, dio respuesta a la solicitud 
proporcionando la información solicitada. (Fojas 155-165 del expediente) 
 

XIV. Razones y Constancias.  
 
a) El dos de julio de dos mil veintiuno, se hizo constar que se procedió a realizar 

una consulta en el Sistema Integral de Fiscalización SIF http://sif.ine.mx/ a efecto 
de verificar si el candidato el C. José María Ramón Aguirre gasto de propagada 
en vía pública, así como la agenda de eventos. (Fojas 174-180 del expediente) 
 

b) El dos de julio de dos mil veintiuno, se hizo constar que se procedió a realizar 
una consulta a la matriz de precios con la finalidad de verificar el valor más alto 
registrado por pinta de bardas. (Fojas 181-183 del expediente) 

 
c) El diez de julio de dos mil veintiuno, se hizo constar que se procedió a realizar 

una consulta a la cuenta de correo de Outlook con la finalidad de obtener un 
correo enviado por el C. Luis Alfredo Zapiain López mediante el cual informa las 
complicaciones que presentó al momento de presentar su respuesta a la 
prevención. (Fojas 184-186 del expediente) 
 

d) El diez de julio de dos mil veintiuno, se hizo constar que se procedió a realizar 
una consulta en el Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios 
Impresos (SIMEI), con el propósito de verificar si durante los monitoreos 
realizados por la autoridad se detectó propaganda en vía pública en favor del 
candidato incoado, ingresando a la página https://simeiv7.lennken.com/. (Fojas 
187-191 del expediente) 
 

XII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoria de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de auditoría). 
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a) El trece de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/1380/2021, 

se solicitó a la Dirección de auditoria proporcionara información sobre los 
resultados obtenidos durante los monitoreos en vía pública, así mismo que 
informara si los gastos por concepto de pinta de bardas y colocación de 
espectacular fueron debidamente reportados. (Fojas 192-199 del expediente). 
 

b) El diecisiete de julio de dos mil veintiuno mediante oficio INE/UTF/DA/2536/2021 
la Dirección de Auditoría dio respuesta a la solicitud, proporcionando los 
hallazgos detectados en el SIMEI, así como el valor más alto registrado en su 
matriz de precios por los conceptos denunciados. (Fojas 223-227 del 
expediente). 

 
XII. Requerimiento por parte del Organismo Público Local Electoral del estado 
de Veracruz. 
 
a) El siete de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio OPLEV/SE/13929/2021, el 

Secretario Ejecutivo del Organismo Público Local Electoral del Estado de 
Veracruz, remitió acuerdo con fecha de tres de julio del expediente 
CG/SE/CM09/PES/PAN/792/2021 mediante el requiero a esta Unidad Técnica 
Proporcione a la Brevedad el contenido de la USB que presentó el quejoso en el 
escrito inicial de queja, así mismo informó que del expediente se escinde por lo 
que hace al posible rebase de topes de gastos de campaña del candidato 
incoado. (Fojas 228-241 del expediente). 
 

b) El diecisiete de julio de dos mil veintiuno mediante oficio 
INE/UTF/DRN/34233/2021 esta Unidad Técnica remitió copia certificada del 
contenido de la USB presentada en el escrito inicial de queja, así mismo se le 
informó que el escrito de queja se encuentra en sustanciación y que se le dio 
vista mediante oficio INE/UTF/DRN/23412/2021 toda vez que el quejoso 
denunció posible entrega de dadivas. (Fojas xxx-xxx del expediente). 

 
XIV. Acuerdo de Alegatos.  
 
a) El catorce de julio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 

cerrar la investigación y notificar a las partes involucradas para que en un plazo 
de setenta y dos horas manifestaran los alegatos que consideraran convenientes. 
(Fojas 200-201 del expediente). 
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b) Mediante oficio INE/UTF/DRN/35270/2021 se notificó al otrora candidato a la 
Presidencia Municipal de Isla en el Estado de Veracruz, el C. José María Ramón 
Aguirre, mediante el Sistema Integral de Fiscalización, para que en un plazo de 
setenta y dos horas manifestara los alegatos que consideraran convenientes. 
(Fojas 202-208 del expediente). 

 
c) Mediante oficio INE/UTF/DRN/35269/2021 se notificó al representante del 

Partido Acción Nacional ante el Consejo General del INE, mediante el Sistema 
Integral de Fiscalización, para que en un plazo de setenta y dos horas 
manifestara los alegatos que consideraran convenientes. (Fojas 209-215 del 
expediente). 

 
d) Mediante oficio INE/UTF/DRN/35268/2021 se notificó al representante del 

Partido del Trabajo ante el Consejo General del INE, mediante el Sistema Integral 
de Fiscalización, para que en un plazo de setenta y dos horas manifestara los 
alegatos que consideraran convenientes. (Fojas 216-222 del expediente). 

 
XV. Cierre de instrucción. El diecinueve de julio de dos mil veintiuno, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de 
mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XVI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el Proyecto de 
Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria de fecha veinte de 
julio de dos mil veintiuno, por votación unánime de los Consejeros Electorales, 
integrantes de la Comisión, las Consejeras la Maestra Adriana Margarita Favela 
Herrera, Presidenta de la Comisión y la Doctora Carla Astrid Humphrey Jordan y los 
Consejeros Electorales, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Uuc-Kib Espadas 
Ancona y el Maestro Jaime Rivera Velázquez. 
 
En virtud que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
procedimiento administrativo de queja en que se actúa, se procede a determinar lo 
conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
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1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es competente para 
tramitar, sustanciar y formular el presente Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo a lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y k) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones 
que procedan. 
 
2. Capacidad económica. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
autoridad electoral para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta 
las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, 
considerando entre ellas, las condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
En ese sentido, debe considerarse que el Partido del Trabajo no cuenta con 
capacidad económica a nivel local para cumplir con las sanciones que en su caso 
se le pudieran aplicar por las infracciones a la normativa electoral, considerando 
que perdió su registro en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al no haber 
alcanzado el umbral mínimo de votación en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-20181. 
 
Por lo anterior, debe aplicarse el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación  
SUP-RAP-407/2016, en el sentido de considerar la capacidad económica a nivel 
nacional en caso de que los Partidos Políticos Nacionales con acreditación local no 

                                                             
1 https://www.oplever.org.mx/wp-content/uploads/gacetaselectorales/acuerdos2020/OPLEV-CG078-2020.pdf 
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contaran con los recursos suficientes para afrontar las sanciones correspondientes, 
circunstancia que se actualiza para el Partido del Trabajo en el estado de Coahuila. 
 
En virtud de lo anterior, el monto de financiamiento a nivel federal para el Partido 
del Trabajo2 es el siguiente: 

 
Partido Político Nacional Financiamiento público para 

actividades ordinarias 2021 
Partido del Trabajo $362,392,828.00 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y 
fácticamente posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que 
prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la sanción 
determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines 
y al desarrollo de sus actividades. 
 
No pasa desapercibido para este Consejo General el hecho de que para valorar la 
capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en cuenta las 
sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la comisión 
de diversas infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas del infractor no pueden entenderse de una manera 
estática, pues es evidente que van evolucionando de acuerdo con las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En ese sentido, obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral que no 
existen sanciones que descontar al Partido del Trabajo por la autoridad electoral. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza que el Partido del Trabajo, tiene la 
capacidad económica suficiente con la cual pueda hacer frente a las obligaciones 
pecuniarias que pudieran imponérsele en la presente Resolución. 
 
3.Cuestión de previo y especial pronunciamiento. Que por tratarse de una 
cuestión de orden público y en virtud que el artículo 30, numeral 2 del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización establece que las 
causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio, procede entrar a su 
estudio para determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas pues, de 
ser así, deberá decretarse el desechamiento del procedimiento que nos ocupa, al 
existir un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un 
pronunciamiento sobre la controversia planteada. 
                                                             
2 Acuerdo INE/CG573/2020, aprobado mediante sesión extraordinaria de fecha 18 de noviembre de 2020. 



Consejo General 
INE/Q-COF-UTF/355/2021/VER 

 15 

 
Al respecto, es de precisar que el Partido del Trabajo, al momento de contestar el 
emplazamiento formulado, manifestaron que en la especie se actualiza la causal 
de improcedencia previstas en el artículo 29, numeral 1, fracción III, IV y V en 
relación con el artículo 30, numeral 1, fracción III del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, que disponen: 
 

"Artículo 29. Requisitos 
 
1. Toda queja deberá ser presentada por escrito, así como cumplir con los 
requisitos siguientes: 
(…) 
III. La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja 
IV. La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, 
enlazadas entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos denunciados; 
V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que 
cuente el quejoso y soporten su aseveración, así como hacer mención de 
aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren en poder de 
cualquier autoridad. 
(…) 
 
Artículo 30. Improcedencia 
 
1. El procedimiento será improcedente cuando: 
(…) 
 
III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, 
fracciones III, IV y V del artículo 29 del Reglamento; 
(…)” 

 
Debe señalarse que la respuesta al emplazamiento formulado por el Partido del 
Trabajo, no se establecen argumentos en este apartado, referentes a los hechos 
que permiten verificar que en el caso concreto se actualizaron las hipótesis 
normativas previstas en los artículos invocados. 
 
En torno a la figura de la frivolidad en la presentación de una queja, es importante 
resaltar, que si bien es cierto ha constituido tradicionalmente una causa de 
improcedencia que impide el establecimiento válido de la relación jurídica procesal 
y, en consecuencia, termina de modo anticipado el procedimiento respectivo, lo es 
también que no fue sino hasta la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, y la posterior emisión de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que en la materia 
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electoral se previó a nivel normativo la presentación de quejas o denuncias de tal 
naturaleza como una infracción sancionable. 
 
En este sentido, a fin de enmarcar la naturaleza y alcances de la frivolidad como 
ilícito administrativo (independientemente de sus consecuencias intraprocesales), 
se considera trascendente indicar los contornos que la definen, los valores de 
gravedad que puede adquirir y el marco normativo que la regula. 
 
Así, como se indicó, en el artículo Segundo Transitorio de la reforma constitucional 
en materia político- electoral, se previó la obligación de que en la legislación 
secundaria se estableciera como conducta sancionable precisamente la 
presentación de quejas frívolas, indicándose en la citada reforma, el significado de 
dicha figura jurídica, a saber: 
 

"f) Para tales efectos se entenderá como denuncia frívola aquella que se 
promueva respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún 
medio de prueba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en 
que se sustente la queja o denuncia;" 

 
En este orden de ideas es menester poner de manifiesto que, en la propia Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, -artículos 440, párrafo 1, 
inciso e) fracciones I a IV, y 447, párrafo 1, inciso d), de dicho cuerpo normativo- se 
estableció todo un catálogo de hipótesis respecto a lo que debe ser considerado 
como una denuncia frívola, entendida como tal: 
 

• Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que 
no se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se 
encuentran al amparo del Derecho; 

• Aquellas que se refieran a hechos que resulten falsos o inexistentes de la 
sola lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas 
para acreditar su veracidad; 

• Aquellas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación 
electoral; 

• Aquellas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o 
de carácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio 
se pueda acreditar su veracidad; 

• Aquellas que se promuevan respecto a hechos que no se encuentren 
soportados en ningún medio de prueba o que no puedan actualizar el 
supuesto jurídico específico en que se sustente la queja o denuncia. 
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Incluso, el Máximo Órgano Jurisdiccional en materia electoral, ya había abordado 
el concepto de frivolidad a través de la jurisprudencia 33/2002, de rubro, 
FRIVOLIDAD CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR LUGAR A UNA SANCIÓN AL PROMOVENTE(5), 
en donde sostuvo que "...El calificativo frívolo, aplicado a los medios de 
impugnación electorales, se entiende referido a las demandas o promociones en 
las cuales se formulen conscientemente pretensiones que no se pueden alcanzar 
jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del 
derecho o ante la inexistencia de hechos que sirvan para actualizar el supuesto 
jurídico en que se apoyan...", sin que pase desapercibido para esta autoridad 
electoral que dicho criterio fue emitido por el máximo tribunal del país, en la materia 
electoral, en el año 2003, es decir, durante la vigencia del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Acorde a dicho criterio, la frivolidad de una queja se actualiza cuando, a sabiendas 
de que sus pretensiones son jurídicamente imposibles, y tal circunstancia es 
evidente de la sola lectura del escrito que las contiene, el promovente acciona la 
maquinaria jurisdiccional para que se pronuncie respecto de hechos que no se 
encuentran al amparo del derecho, o bien, que no cuentan con sustento probatorio 
idóneo o suficiente. 
 
Aunado a lo anterior, al resolver el Recurso de revisión número SUP-REP-
201/2015, la Sala Superior sostuvo, en esencia, que la frivolidad implica que el 
medio de defensa sea totalmente inconsistente, insustancial, intrascendente o se 
contraiga a cuestiones sin importancia y que tales circunstancias resulten evidentes 
de la sola lectura de la queja o denuncia. 
 
Asimismo, al resolver el diverso SUP-REP-229/2015, la misma Sala Superior 
sostuvo, que los órganos jurisdiccionales del Estado, conforme a la garantía de 
acceso a la justicia contenida en los artículos 41, segundo párrafo, Base VI, y 99, 
fracción V, en relación con los tres primeros párrafos del artículo 17 de la 
Constitución federal, consiste en que los tribunales estén expeditos para impartir 
justicia y resolver de manera pronta, completa e imparcial, las controversias que 
sean sometidas a su conocimiento; sin embargo, también expuso que el acceso 
efectivo a la justicia, como derecho humano protegido tanto por la Constitución 
federal como por las leyes secundarias, debe estar libre de abusos por parte del 
propio gobernado, pues si ello se permitiera, se rompería el sistema de derecho 
que impera en un estado democrático, de manera que una actitud frívola afecta el 
estado de derecho y resulta grave para los intereses de los demás justiciables. 
 



Consejo General 
INE/Q-COF-UTF/355/2021/VER 

 18 

En ese sentido, delimitada la noción de frivolidad es necesario poner de relieve que 
no se trata de un concepto absoluto que no admita matices, pues por el contrario, 
atendiendo a las circunstancias y particularidades de cada caso, tales como los 
hechos materia de la denuncia, el material probatorio en que se apoye y la claridad 
de los argumentos vertidos, se podrá estar ante diversos grados o niveles de 
gravedad; sin embargo, la normativa electoral no contiene disposición alguna que 
desarrolle un método para determinar el grado de frivolidad, ni tampoco precisa los 
niveles o grados de gravedad en que se pueden clasificar las quejas de esta 
naturaleza.  
 
En tales condiciones, existen elementos que inciden en el análisis que hará la 
autoridad para determinar la existencia de la frivolidad de la queja o denuncia, como 
lo son: 
 

a) Que la promoción contenga hechos, es decir, se refieran las circunstancias 
concretas en las que sucedió la infracción denunciada; 
b) Que tales hechos estén reconocidos positivamente como infracciones a la 
norma electoral, y en consecuencia, que ameriten la imposición de una sanción; 
c) Que a la denuncia no se acompañen medios de convicción, es decir, que el 
denunciante se abstenga de acompañar a su escrito elementos para demostrar, 
al menos de manera indiciaria, la veracidad de su dicho. 
d) Que dichas probanzas sean suficientes cuando menos para que la autoridad 
pueda ejercer su facultad investigadora; 
e) Que con la promoción de la denuncia o queja frívola se ocasionen daños, ya 
sea a los Organismos Electorales o a sujetos distintos, como terceros ajenos al 
procedimiento; 
f) La intensidad del daño ocasionado con la atención a la denuncia frívola. 

 
Con todo lo anterior, es claro que del análisis del caso particular, para que ésta 
causal se actualice se debe advertir con certeza que la presentación de la queja 
frívola implicó la inútil activación del aparato administrativo en detrimento de la 
administración de justicia, dependiendo de la gravedad particular, el operador 
jurídico deberá proceder a seleccionar la sanción. 
 
En el mismo sentido, es dable sostener que para la admisión de quejas sobre el 
origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los partidos 
políticos el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, en su artículo 29, numeral 1 establece una serie de requisitos como 
lo son: i) que los hechos afirmados en la denuncia configuren, en abstracto ilícitos 
sancionables a través de este procedimiento; ii) que el escrito contenga las 
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circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de los 
hechos, esto es, que se proporcionen los elementos indispensables para establecer 
la posibilidad de que los hechos denunciados hayan ocurrido, tomando en 
consideración el modo ordinario en que suela dotarse de factibilidad a los hechos y 
cosas en el medio sociocultural, espacial y temporal que corresponda a los 
escenarios en que se ubique la narración, y iii) que se aporten elementos de prueba 
suficientes para extraer indicios sobre la credibilidad de los hechos materia de la 
queja; ello en virtud de garantizar la gravedad y seriedad de los motivos de la queja, 
como elemento necesario para justificar que la autoridad haga uso de su facultad 
de comprobación y realice las primeras investigaciones, y derivado de ello la posible 
afectación a terceros, al proceder a recabar los elementos necesarios para la 
satisfacción de su cometido. 
 
Así pues, de la interpretación funcional de los numerales transcritos conduce a 
estimar que con las anteriores disposiciones, se protege y garantiza que el acceso 
a la justicia administrativa electoral esté libre de abusos y de la presentación de 
escritos ligeros o insustanciales que puedan distraer u ocupar, injustificada e 
innecesariamente, los recursos humanos y materiales de la autoridad administrativa 
electoral. 
 
Ahora bien, es dable señalar que del estudio de los hechos transcritos y medios de 
prueba aportados por el quejoso, esta autoridad considera que en la especie no se 
actualizan las causales de improcedencia invocadas por los sujetos incoados, 
toda vez que el presente procedimiento se inicia derivado de que el promovente en 
el escrito de queja sí expresó las circunstancias y presentó los elementos que 
incluso de forma indiciaria acreditaban la existencia de los hechos y permitían 
establecer una línea de investigación y que la autoridad fiscalizadora ejerciera sus 
atribuciones para esclarecer los hechos materia del presente procedimiento. 
 
En ese sentido, contrario a lo manifestado en las respuestas al emplazamiento 
formulado a los incoados, el promovente sí cumplió los requisitos que establece el 
artículo 29 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, para la admisión de su escrito de queja, como se advierte en las 
transcripción realizada en el antecedente número II, misma que se tiene por aquí 
reproducida a fin de evitar repeticiones inútiles; por ello, mediante Acuerdo de fecha 
nueve de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización admitió el 
procedimiento de mérito; consecuentemente, al caso concreto no le resulta 
aplicable la afirmación de que la queja resulte frívola o que carezca de los 
elementos indispensables para su admisión. 
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Así mismo, el Partido del Trabajo refiere que no se cumplió en tiempo y forma la 
contestación a la prevención por parte del quejoso, toda vez que el tiempo para 
realizar dicho acto fenecía el cinco de junio de dos mil veintiuno a las 13:40 horas y 
dicha prevención se contesto el mismo día a las 23:43 horas, por lo que no cumplió 
con el plazo establecido de setenta y dos horas. 
 
Al respecto, es conveniente mencionar que en la especie existen elementos que 
permiten inferir que el quejoso tenía la intención de desahogar dicho requerimiento 
pues, una vez presentado su escrito, dirigió un correo electrónico a esta autoridad 
manifestando que había presentado su escrito en el Consejo Municipal 079 de la 
isla del Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, el cual una vez 
recibido le informaron que no eran competentes para turnarlo a esta autoridad, por 
lo que ello, conllevo a que el quejoso se trasladara a Cosamaloapan para presentar 
su oficio en las oficinas del Instituto electoral, por lo que en alcance a dicho correo, 
solicitó a esta autoridad se le informara si con esas acciones resultaba suficiente 
para que se le tuviera por cumplida la prevención o en su defecto si este tenía que 
trasladarse a la Ciudad de México a presentar su escrito personalmente, situación 
que esta autoridad hizo constar mediante razón y constancia. 
 
Al respecto, se le informo que bastaba con haber presentado su oficio de manera 
física en las oficinas de la Junta Distrital, por lo que el mismo sería remitido a la 
Ciudad de México, para su análisis. 
 
En ese sentido, resulta evidente que el promovente en todo momento busco cumplir 
con la obligación impuesta, en el plazo y forma debida, informando y los hechos 
conforme se le fueron presentando. 
 
Máxime que, a las oficinas de esta autoridad llegaron los oficios descritos por el 
quejoso de los cuales se pudo advertir que eran coincidentes con lo narrado por el 
ciudadano. 
 
De lo anterior esta autoridad en uso del principio In dubio pro actione3, debe atender 
a la interpretación más favorable al derecho de acción, por lo que para minimizar 
los defectos de forma del procedimiento y lograr una resolución que no impidan el 
enjuiciamiento de fondo del asunto procederá con el estudio de queja. 

                                                             
3 La RAE indica lo siguiente en relación con este principio: "La interpretación de los obstáculos procesales debe guiarse por 
un criterio pro actione que, valorando la ratio de la norma y adoptando un criterio de proporcionalidad entre la entidad del 
defecto advertido y la sanción derivada del mismo, no impida la cognición del fondo de un asunto sobre la base de meros 
formalismos o de entendimientos no razonables de las normas procesales. En el ámbito contencioso-administrativo «la duda 
debe resolverse en beneficio de las posibilidades revisoras del acto administrativo»." 
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4. Estudio de Fondo. Que una vez fijada la competencia, resueltas las cuestiones 
de previo y especial pronunciamiento y habiendo analizado los documentos y las 
actuaciones que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el fondo 
del presente asunto se constriñe en determinar si el Partido del Trabajo y su 
candidato a la Presidencia Municipal de Ciudad Isla en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el C. José María Ramón Aguirre omitieron reportar diversos 
conceptos de gasto que presuntamente beneficiaron la campaña electoral del 
candidato en cita, derivado de la realización de un evento, colocación de 
espectacular y pinta de bardas en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Esto es, debe determinarse si los sujetos incoados, incumplieron con lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b) fracción I y II de la Ley General de Partidos 
Políticos, 243, numeral 1; 443, numeral 1, inciso f) y 445, numeral 1, inciso e) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 104, numeral 
2; 105, 106, numerales 1, 2 y 4; 107, 121, numeral 1, inciso i) y l); 127, numeral 1 y 
223, numeral 6, inciso e) del Reglamento de Fiscalización, mismos que se 
transcriben a continuación: 
 

 Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes:  

(…) 
b) Informes de Campaña:  
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 

campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; 

II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de 
gastos que se refieren en el inciso anterior,  

(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 243. 
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1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 
podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo General.” 

 
“Artículo 443. 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley:  

(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña. 

(…)” 
 

“Artículo 445 
 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular a la presente Ley: 

(…) 
e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos. 

(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 104.  
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos 
independientes y candidatos 
 
(…) 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o 
cheque nominativo de la cuenta de la persona que realiza la aportación. El 
monto se determinará considerando la totalidad de aportaciones realizadas 
por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del apoyo ciudadano. 
 
Adicionalmente, para las aportaciones en especie que realicen los aspirantes, 
precandidatos, candidatos y candidatos independientes a sus propias 
campañas, que superen el monto a que se refiere el presente numeral, 
deberán comprobarse con la documentación que acredite que los bienes o 
servicios aportados fueron pagados mediante transferencia o cheque 
nominativo de la cuenta del aportante. 
(…)” 
 
“Artículo 105. 
De las aportaciones en especie 
1. Se consideran aportaciones en especie: 
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a) Las donaciones de bienes muebles o inmuebles. 
b) El uso de los bienes muebles o inmuebles otorgados en comodato al 
sujeto obligado. 
c) La condonación de la deuda principal y/o sus accesorios a favor de los 
sujetos obligados distintas a contribuciones, por parte de las personas 
distintas a las señaladas en el artículo 54 de la Ley de Partidos. 
d) Los servicios prestados a los sujetos obligados a título gratuito, con 
excepción de los que presten los órganos directivos y los servicios 
personales de militantes inscritos en el padrón respectivo o 
simpatizantes, que no tengan actividades mercantiles o profesionales y 
que sean otorgados gratuita, voluntaria y desinteresadamente. 
e) Los servicios prestados a los sujetos obligados que sean determinados 
por la Unidad Técnica por debajo del valor de mercado.” 

 
“Artículo 106. 
Ingresos en especie 
 
1. Tanto los ingresos en especie de cualquier naturaleza como los ingresos 
en efectivo, se entenderán como ingresos que computarán al financiamiento 
privado al que tienen derecho a recibir los partidos políticos en términos del 
artículo 56, numeral 2 de la Ley de Partidos. 
2. Si una aportación en especie representa un beneficio a una precampaña o 
campaña, se acumulará a los gastos en los informes respectivos y computará 
para el tope de gastos correspondiente. 
(…) 
4. No se podrán realizar aportaciones en especie de ningún bien o servicio, 
cuando el aportante sea socio y participe en el capital social de la persona 
moral que provea el bien o servicio objeto de la aportación, en términos de lo 
establecido en el artículo 121 de este Reglamento.” 
 
“Artículo 107. 
Control de los ingresos en especie 
 
1. Las aportaciones que reciban en especie los sujetos obligados deberán 
documentarse en contratos escritos que cumplan con las formalidades que 
para su existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza, 
mismos que además deberán contener, cuando menos, los datos de 
identificación del aportante y del bien aportado, así como el costo de mercado 
o estimado del mismo bien o servicio, la fecha y lugar de entrega, y el carácter 
con el que se realiza la aportación respectiva según su naturaleza y con 
independencia de cualquier otra cláusula que se requiera en términos de otras 
legislaciones. 
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2. En caso de que el valor de registro de las aportaciones en especie 
declarado por el sujeto obligado, no corresponda al valor nominal o bien no 
se haya aplicado lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 del presente 
Reglamento, la Comisión a través de la Unidad Técnica, podrá ordenar que 
sea determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
presente Reglamento. 
3. Por cada ingreso en especie recibido, se deberán expedir recibos 
específicos, cumpliendo con los requisitos y los formatos señalados en el 
Reglamento.” 
 

“Artículo 121. 
Entes impedidos para realizar aportaciones 
 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o 
en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
(…) 

i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
(…) 
l) Personas no identificadas. 

(…)” 
 

“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.” 
 
“Artículo 223.  
Responsables de la rendición de cuentas 
(…) 
6. Los precandidatos y candidatos postulados por los partidos o coalición, serán 
responsables de: 
(…) 

e) No exceder el tope de gastos de precampaña y campaña establecidos 
por el Consejo General. 

(…)” 
 
De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos y/o coaliciones 
tienen diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de 
los cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
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con esta finalidad se ha establecido la obligación a los entes políticos de presentar 
ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y el monto 
de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así como su 
empleo y aplicación. 
 
Lo anterior, con la finalidad de preservar los principios de la fiscalización, como lo 
son la certeza, la transparencia y la rendición de cuentas; ello mediante las 
obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos y/o las coaliciones rindan cuentas 
a la autoridad respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como del empleo y aplicación dados a los mismos, coadyuvando 
a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad; por 
consiguiente, la inobservancia de los artículos referidos vulnera directamente la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por lo cual, en el cumplimiento 
de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Al respecto debe señalarse que lo anterior cobra especial importancia, en virtud que 
la certeza en el origen de los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores 
fundamentales del estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que 
el hecho de que un ente político no presente la documentación con la que 
compruebe el origen de ingresos, vulnera de manera directa el principio antes 
referido, pues al no reportar la documentación soporte que satisfaga cabalmente los 
requisitos establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea 
convicción en la autoridad administrativa electoral sobre el origen lícito de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, contabilidad 
y administración de los entes políticos, conducen a la determinación de que la 
fiscalización de los ingresos que reciben por concepto de financiamiento privado no 
se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino mediante la 
documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su origen, manejo, 
custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la autoridad 
fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer cuál fue el 
origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los recursos 
privados que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la posible 
comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de imponer 
adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Asimismo, los sujetos obligados tienen el deber de reportar ante la Unidad Técnica 
de Fiscalización, la totalidad de sus operaciones en su informe de campaña para 
cada uno de sus candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo 
de campaña de que se trate, en el caso que nos ocupa, la obligación de haber 
reportado las erogaciones que se les denuncian a través del escrito de queja en 
comento, esto es, deben informar en tiempo y forma los movimientos realizados y 
generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de su 
contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
En relación con lo anterior, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la 
documentación comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los 
recursos que reciban, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
partidos políticos de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Ello, para que la autoridad 
fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile 
que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a un partido político en una situación de ventaja 
frente a otros, lesionando principios como la equidad en la contienda electoral. 
 
Por consiguiente, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas de manera 
transparente ante la autoridad, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o 
resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral; 
en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Consecuentemente, a fin de constatar si se acreditan los supuestos que conforman 
el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba 
que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, 
las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo, es importante señalar los motivos 
que dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por esta vía se resuelve, 
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por lo tanto, a continuación, se precisa que el denunciante originalmente se dolió 
del hecho de que se percató de un espectacular que beneficiaron al candidata el C. 
José María Ramón Aguirre en principales vías de la ciudad de Mexicali el cual afirma 
no se encuentra registrado en el Sistema Integral de Fiscalización, así como gastos 
derivados de diversos eventos. 
 
En ese sentido, con la finalidad de verificar si los denunciados contravinieron lo 
dispuesto en la normatividad electoral, los cuales establecen el deber que tiene los 
sujetos obligados de registrar y soportar los egresos devengados, así como los 
requisitos para la contratación de anuncios espectaculares, en concreto llevar un 
control adecuado de la propaganda colocada en vía pública por los sujetos 
obligados, a fin que la autoridad ejecute sus facultades de revisión, comprobación 
e investigación, de manera detallada, para verificar la veracidad de lo reportado, con 
la finalidad de tener certeza respecto del origen y destino de los recursos que los 
sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento, se procedió a verificar 
los elementos probatorios que el quejoso presentó para acreditar su pretensión y, 
consecuente determinar la línea de investigación correspondiente: 
 

a) Exhibió 1 protocolo de fe de hechos número 16,495 del 24 de mayo de 2021, 
levantado por el Notario Público número 19 de Veracruz, respecto de la 
propaganda en la vía pública José María Ramón Aguirre, correspondiente a 
un espectacular y cincuenta y seis bardas. 

 
En primer lugar, es trascendente señalar que los hechos denunciados y los medios 
de prueba que aporten los quejosos para sustentar los mismos, deben estar 
orientados a favorecer la pretensión invocada, de tal forma que, al describir las 
conductas presuntamente infractoras, éstas se vinculen directamente con las 
circunstancias que permitan determinar el contexto en que se presentaron; así como 
el lugar y la temporalidad en que acontecieron, mismas que deben vincularse con 
los elementos de prueba que sustenten cada uno de los hechos descritos  
 
Por ello, resulta fundamental determinar el alcance que pueden tener las pruebas 
ofrecidas por el quejoso para acreditar y probar los hechos denunciados; así, el 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, en el 
artículo 16, numeral 1, fracción segunda dispone que: 
 

“Artículo 16. 
Documentales  
 
1. Serán consideradas como documentales públicas las siguientes: 
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(…) 
II. Los documentos, debidamente protocolizados, expedidos por quienes estén 

investidos de fe pública de acuerdo con las leyes respectivas. 
(…)” 

 
En relación a lo anterior, el mismo ordenamiento legal, en el artículo 21, numeral 2, 
establece lo siguiente: 
 

“Artículo 21. 
Valoración de las pruebas 
 
(…) 
2. Las documentales públicas, las inspecciones oculares, así como razones y 

constancias realizadas por la autoridad electoral tendrán valor probatorio 
pleno respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se 
refieran, salvo prueba en contrario. 

(…)” 
 
Por lo anterior, debe considerarse que el protocolo emitido por el Notario hace 
prueba plena respecto a la actuación del fedatario y a la veracidad de los hechos 
constatados y que refiere en el mismo, salvo prueba en contrario. Lo anterior en 
virtud de haberse emitido por parte del fedatario público en ejercicio de sus 
funciones. 
 
En ese sentido, la fe pública ejercida por el Notario, tiene los elementos suficientes 
para dotar de autenticidad, veracidad y claridad a los elementos corroborados ante 
su fe; en consecuencia, los materiales que expida hacen prueba plena para la 
autoridad correspondiente. 
 
Ahora bien, por lo que hace al contenido y hechos vertidos en la narrativa del 
documento es estudio e imágenes agregadas al mismo, se desprende lo siguiente: 
 

. 
instrum

ento 
notarial 

Fecha de 
acta de 

certificaci
ón de 

hechos 

Ubicación Hechos Certificados Observaciones 

1 16,495 24/05/2021 

Av. Flores 
Magón, 
entre 
Circunvalaci
ón sur y 
José María 
Morelos y 
Pavón, Col. 
Mariano 
Aguirre 

Siendo las trece horas con tres minutos me 
constituyo en el domicilio ubicado en la 
colonia Mario Aguirre, Avenida Flores Magón 
entre las calles Circunvalación Sur y José 
María Morelos y Pavón, cerciorándome que 
es el domicilio antes mencionado por 
constatarlo con las nomenclaturas que 
aparecen en la esquina de las calles, así 
como por confirmarlo con el plano impreso en 
el cual confirmo la ubicación en la que me 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 
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. 
instrum

ento 
notarial 

Fecha de 
acta de 

certificaci
ón de 

hechos 

Ubicación Hechos Certificados Observaciones 

encuentro, haciendo constar que se 
encuentra una barda, al parecer construida 
de blocks y que presenta rótulos en pintura de 
colores rojo y amarillo y con unas medidas 
aproximadas de un metro de ancho por cuatro 
metros ochenta centímetros de largo, en la 
cual se encuentra propaganda del Partido del 
Trabajo, como candidato a la Presidencia 
Municipal el señor José María Ramón, 
medidas que señalo por realizar una medición 
simple con un flexómetro marca trupper y 
color negro con naranja que tiene una 
capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada situación antes 
descrita tiene relación con la placa fotográfica 
marcada con el numero uno en el apartado 
anexos; 

2 16,495 24/05/2021 

Calle Flores 
Magón entre 
Circunvalaci
ón Sur y 
Calle 
Ignacio 
Aldama 

Siendo las trece horas con trece minutos me 
constituyo en la calle Flores Magón entre 
Circunvalación Sur y Calle Ignacio Aldama 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar, 
que se encuentra una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo obscuro y blanco, 
con propaganda del partido Morena, con 
medidas aproximadas de dos metros 
cincuenta centímetros de ancho con seis 
metros de largo, medidas que señalo por 
realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper color negro y 
naranja que tiene una capacidad de medida 
de cinco metros lineales misma herramienta 
que utilizo para hacer la medición 
aproximada, situación antes descrita tiene 
relación con la placa fotográfica marcada con 
el número dos en el apartado de anexos. 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 

3 16,495 24/05/2021 

Calle 
Circunvalaci
ón Sur entre 
calle 
Vallarta y 
Vicente 
Guerrero 

Siendo las trece horas y veinte minutos nos 
dirigimos a la calle Circunvalación Sur entre 
calle Vallarta y Vicente Guerrero, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo y amarillo, la cual 
contiene propaganda del partido del trabajo, 
como candidato a la presidencia el señor 
José María Ramón Aguirre, con medidas 
aproximadas de un metro de ancho por cinco 
metros de largo, medidas que señalo por 
realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja y 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta, 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 
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. 
instrum

ento 
notarial 

Fecha de 
acta de 

certificaci
ón de 

hechos 

Ubicación Hechos Certificados Observaciones 

que utilizo para hacer la medición 
aproximada, situación antes descrita tiene 
relación con la placa fotográfica marcada con 
el número tres en el apartado de anexos. 

4 16,495 24/05/2021 

Calle Veinte 
de 
Noviembre 
entre 
Avenida 
Nicolás 
Bravo y 
Avenida dos 
de abril 

Inmediatamente a las trece horas veinticinco 
minutos nos trasladamos a la Calle Veinte de 
Noviembre entre Avenida Nicolás Bravo y 
Avenida dos de abril, cerciorándome que es 
el domicilio antes mencionado por constatarlo 
con las nomenclaturas que aparecen en la 
esquina de las calles, así como por 
confirmarlo con el plano impreso en el cual 
confirmo la ubicación en la que me encuentro, 
haciendo constar que se localiza una barda al 
parecer construida de blocks y que presenta 
rótulos en pintura de colores rojo y amarillo, 
la cual hace publicidad al partido del trabajo, 
así como al candidato a la presidencia el 
Señor José María Ramón Aguirre, con 
medidas aproximadas de dos metros veinte 
centímetros de ancho por tres metros 
cincuenta centímetros de largo, medidas que 
señalo por realizar una medición simple con 
un flexómetro marca trupper y color amarillo 
y negro que tiene una capacidad de medida 
de cinco metros lineales misma herramienta 
que utilizo para hacer la medición 
aproximada, situación antes descrita tiene 
relación con la placa fotográfica marcada con 
el número cuatro en el apartado de anexos. 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 

5 16,495 24/05/2021 

Calle veinte 
de 
noviembre, 
entre 
avenida 
Raúl 
Sandoval, 
avenida 
cinco de 
mayo. 

Acto seguido a las trece horas treinta y cinco 
minutos nos damos sobre la calle veinte de 
noviembre entre Calle veinte de noviembre, 
entre avenida Raúl Sandoval, avenida cinco 
de mayo, cerciorándome que es el domicilio, 
antes mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en esquina de las calles, así 
como confirmarlo con el plano impreso en el 
cual confirmo la ubicación en la que me 
encuentro, haciendo constar que se 
encuentra una barda, al parecer construida 
de blocks que presenta rótulos en pintura de 
colores rojo y amarillo, con propaganda del 
Partido del Trabajo como candidato a 
presidencia el señor José María Ramón 
Aguirre, con medidas aproximadas de dos 
metros de ancho por cinco metros cincuenta 
centímetros de largo, medidas que señalo por 
realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja y 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
cinco en el apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 

6 16,495 24/05/2021 

Colonia la 
Gravera, 
Avenida 
Benito 
Juárez, 

A las trece horas cuarenta y ocho minutos 
proseguimos a dirigirnos a la colonia la 
Gravera, Avenida Benito Juárez, entres la 
calle veinte de noviembre y la calle Jaime 
Nuno, cerciorándome que es el domicilio 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 
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entres la 
calle veinte 
de 
noviembre y 
la calle 
Jaime Nuno 

antes mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que artes aparecen en la 
esquina de las calles, así como por 
confirmarlo con el plano impreso en el cual 
confirmo la ubicación en la que me encuentro. 
haciendo constar que se encuentra una barda 
al parecer construida de blocks y que 
presenta rótulos en pintura de colores 
amarillo y rojo, que hacen alusión al Partido 
del Trabajo, así como candidato a la 
presidencia el señor José María Ramón 
Aguirre, con medidas aproximadas de 
ochenta centímetros de ancho por siete 
metros largo, medidas que señalo por realizar 
una medición simple con un flexómetro marca 
trupper y color naranja y negro que tiene una 
capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el número seis en el 
apartado de anexos. 

7 16,495 24/05/2021 

Calle 
Ignacio 
Aldama 
esquina 
Calle Niño 
Perdido 

A las trece con cincuenta y siete minutos acto 
continuo nos dirigimos a la Calle Ignacio 
Aldama esquina Calle Niño Perdido, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo y amarillo, que 
hacen alusión al Partido del Trabajo como 
candidato a la Presidencia el señor José 
María Ramón Aguirre, con medidas 
aproximadas de dos metros cincuenta 
centímetros de ancho por tres metros 
cincuenta centímetros de largo, medidas que 
señalo por realizar una medición simple con 
un flexómetro marca trupper color naranja y 
negro que tiene una capacidad de medida de 
oste cinco metros lineales misma herramienta 
que utilizo para hacer medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
siete en el apartado de anexos. 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 

8 16,495 24/05/2021 

Calle José 
María 
Morelos y 
Pavón 
ubicada 
entre las 
Avenidas 
Niño 
Perdido y 
Municipio 
Libre 

Siendo las catorce horas ocho minutos nos 
trasladamos a la calle José María Morelos y 
Pavón ubicada entre las Avenidas Niño 
Perdido y Municipio Libre, cerciorándome que 
es el domicilio antes mencionado por 
constatarlo con las nomenclaturas que 
aparecen en la esquina de las calles, así 
como por confirmarlo con el plano impreso en 
el cual confirmo la ubicación en la que me 
encuentro, haciendo constar que se 
encuentra un barda al parecer construida de 
blocks y que presenta rótulos en pintura de 
colores rojo obscuro y blanco, que hacen 
alusión al partido Morena, con medidas 
aproximadas de dos metros veinte 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 
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centímetros de ancho por cuatro metros 
cincuenta centímetros de largo, medidas que 
señalo por realizar una medición simple con 
un flexómetro marca trupper y color naranja y 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada 
situación antes descrita tiene una capacidad 
de medida de cinco metros lineales misma 
herramienta que utilizo para hacer la 
medición aproximada, situación antes 
descrita tiene relación con la placa fotográfica 
marcada con el número ocho en el apartado 
de anexos; 

9 16,495 24/05/2021 

Carretera 
Isla-Playa 
Vicente 
entre las 
Calle Felipe 
Puerto y 
José de la 
Parra 

Siendo las catorce horas dieciocho minutos a 
dirigirnos a la Carretera Isla-Playa Vicente 
entre las Calle Felipe Puerto y José de la 
Parra, cerciorándome que es el domicilio 
antes mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se localizó una barda, al parecer 
construida de blocks y que rótulos en pintura 
de colores rojo obscuro y blanco, con 
medidas aproximadas de dos metros de 
ancho por treinta y tres metros de largo, con 
propaganda del partido morena como 
candidata a la diputación local la señora 
Liliana Castro Muñoz, medidas que señalo 
por realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
nueve en el apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena, personalizada con el 
nombre de Liliana Castro Muñoz 

10 16,495 24/05/2021 

Carretera 
Isla-Playa 
Vicente 
entre las 
calles Felipe 
Puerto y 
José de la 
Parra 

Acto seguido a las catorce horas con 
veinticuatro minutos proseguimos a dirigirnos 
a un campo ubicado en la misma dirección 
Carretera Isla-Playa Vicente entre las calles 
Felipe Puerto y José de la Parra 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se localizó una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores amarillo y rojo, con 
propaganda del Partido del Trabajo como 
candidato a la presidencia el señor José 
María Ramón Aguirre, con medidas 
aproximadas de cuatro metros cincuenta 
centímetros de anchos por cinco metros de 
largo, medidas que señalo por realizar una 
medición simple con un flexómetro marca 
(trupper y color naranja y negro que tiene una 
capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 
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hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el número diez en el 
apartado de anexos. 

11 16,495 24/05/2021 

Carretera 
Isla-Playa 
Vicente 
entre las 
calles Felipe 
Puerto y 
José de la 
Parra 

A un costado a las catorce horas con 
veintisiete minutos, una barda al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo, negro, gris y 
blanco, con propaganda del partido Redes 
Sociales Progresistas como candidato a la 
presidencia el señor Ramon Martínez, con 
medidas aproximadas de cuatro metros 
cincuenta centímetros de ancho por siete 
metros de ancho y siete metros de largo, 
medidas que señalo por realizar una medición 
simple con un flexómetro marca trupper y 
color naranja con negro que tiene una 
capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada situación antes 
descrita tiene relación con la placa fotográfica 
marcada con el número once en el apartado 
de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas, 
personalizada con el nombre del candidato 
Ramón Martínez. 

12 16,495 24/05/2021 

Colonia 
Centro, 
Avenida 
Felipe 
Carrillo 
Puerto 
esquina 
dieciséis de 
septiembre 

Siendo las catorce horas treinta y siete 
minutos posteriormente nos dirigimos a la 
Colonia Centro, Avenida Felipe Carrillo 
Puerto esquina dieciséis de septiembre, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo obscuro y blanco, 
con medidas aproximadas de tres metros de 
ancho por siete metros de largo, con 
propaganda del partido Morena como 
candidata a diputación local del Distrito 
veinticuatro la señora Liliana Castro Muñoz 
medidas que señalo por realizar una medición 
simple con un flexómetro marca trupper y 
color naranja con negro que tiene una 
capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el número doce en el 
apartado de anexos. 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena, personalizada con el 
nombre de Liliana Castro Muñoz 

13 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Benito 
Juárez, 
entre la calle 
dieciséis de 
septiembre 
y la calle 
Francisco I 
Madero 

A las catorce horas cuarenta y cuatro minutos 
continuamos a trasladarnos a las Avenida 
Benito Juárez, entre la calle dieciséis de 
septiembre y la calle Francisco I Madero, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se localiza una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo con amarillo, con 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 
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propaganda del partido del trabajo como 
candidato a la presidencia el señor José 
María Ramón Aguirre, con medidas 
aproximadas de tres metros cincuenta 
centímetros de ancho por dos metros 
cincuenta centímetros de largo, medidas que 
señalo realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
trece en el apartado de anexos. 

14 16,495 24/05/2021 

Avenida, 
entre las 
calles 
Miguel 
Hidalgo y 
Venustiano 
Carraza 

A las catorce horas cuarenta y nueve minutos 
nos dirigimos sobre la misma Avenida, entre 
las calles Miguel Hidalgo y Venustiano 
Carraza, cerciorándome que es el domicilio 
antes mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se localiza una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo, blanco, negro y 
gris, con propaganda del partido redes 
sociales progresista como candidato a la 
presidencia el señor Ramon Martínez, con 
medidas de dos metros veinte centímetros de 
ancho por cuatro metros cincuenta 
centímetros de largo, medidas que señalo por 
realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
catorce en el apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas, 
personalizada con el nombre del candidato 
Ramón Martínez. 

15 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Niño 
Perdido 
esquina 
dieciséis de 
septiembre 

Proseguimos a las catorce horas cincuenta y 
seis minutos a dirigiros a la Avenida Niño 
Perdido esquina dieciséis de septiembre, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo obscuro con blanco, 
con medidas de un metros ochenta 
centímetros de ancho por tres metros 
cincuenta centímetros de largo, con 
propaganda del partido Morena, medidas que 
señalo por realizar una medición simple con 
un flexómetro marca trupper y color negro con 
naranja que tiene una capacidad de medica 
de cinco metros lineales misma herramienta 
que utilizo para hacer la medición 
aproximada, situación antes descrita tiene 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 
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relación con la placa fotográfica marcada co.n 
el número quince en el apartado de anexos 

16 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Niño 
Perdido 
esquina 
dieciséis de 
septiembre 

Siendo las quince horas nos encontramos 
sobre la misma Avenida esquina Calle 
dieciséis de septiembre cerciorándome que 
es el domicilio antes mencionado por 
constatarlo con las nomenclaturas que 
aparecen en la esquina de las calles, así 
como por confirmarlo con el plano impreso en 
el cual confirmo la ubicación en la que me 
encuentro, paciendo constar que se 
encuentra una barda, al parecer construida 
de blocks y que presenta rótulos en pintura de 
colores rojo obscuro con blanco, con medidas 
aproximadas de tres metros de ancho por tres 
metros de largo, con propaganda del partido 
Morena, medidas que señalo por realizar una 
medición simple con un flexómetro marca 
trupper y color naranja con negro que tiene 
una capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer a medición aproximada, situación antes 
descrita tiene relación con la placa fotográfica 
marcada con el número dieciséis en el 
apartado de anexos. 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 

17 16,495 24/05/2021 

Calle 
Melchor 
Ocampo, 
esquina 
Municipio 
Libre 

Posteriormente siendo las quince horas 
nueve minutos nos dirigimos a la Calle 
Melchor Ocampo, esquina Municipio Libre 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se, en donde se encuentra una barda, al 
parecer construida de blocks y que presenta 
rótulos en pintura de colores rojo, blanco, 
negro y gris, con propaganda del partido 
Redes Sociales Progresistas como candidato 
a la presidencia municipal Ramon Martínez 
Tress, con medidas aproximadas de un metro 
de ancho por doce metros de largo, medidas 
que señalo por realizar una medición simple 
con un flexómetro marca trupper y color 
naranja con negro que tiene una capacidad 
de medida de cinco metros lineales misma 
herramienta que utilizo para hacer la 
medición aproximada, situación antes 
descrita tiene relación con la placa fotográfica 
marcada con el número diecisiete en el 
apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas, 
personalizada con el nombre del candidato 
Ramón Martínez. 

18 16,495 24/05/2021 

Calle 
Municipio 
Libre 
esquina con 
calle 
Melchor 
Ocampo 

Acto seguido a las quince horas con catorce 
minutos nos dirigimos a la Calle Municipio 
Libre esquina con calle Melchor Ocampo, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo, blanco, negro y 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas, 
personalizada con el nombre del candidato 
Ramón Martínez. 
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gris, con propaganda del partido Redes 
Sociales Progresistas como candidato a la 
presidencia municipal el Señor Ramon 
Martínez Tress, con medidas aproximadas un 
metro cincuenta centímetros de ancho por 
cinco metros de largo, medidas que señalo 
por realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
dieciocho en el apartado de anexos 

19 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Benito 
Juárez 
esquina 
calle 
Cuitláhuac 

Posteriormente siendo las quince horas con 
veintidós minutos nos dirigimos a la Avenida 
Benito Juárez esquina calle Cuitláhuac 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatare con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles casi como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmó la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se, localiza una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo obscuro con blanco, 
que contiene propaganda del partido Morena, 
con medidas aproximadas de un metro veinte 
centímetros de ancho por nueve metros de 
largo, medidas que señalo por realizar una 
medición simple con un flexómetro marca 
trupper y color naranja con negro que tiene 
una capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el número 
diecinueve en el apartado de anexos. 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 

20 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Benito 
Juárez entre 
calles 
Ignacio 
López 
Rayón y 
Circunvalaci
ón Norte 

A las quince horas veintisiete minutos sobre 
la misma Avenida entre las calles Ignacio 
López Rayón y Circunvalación Norte, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclatura que aparecen en la esquina de 
las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se, localiza una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo, blanco, gris y 
negro, que contiene propaganda del partido 
Redes Sociales Progresistas como candidato 
a la presidencia municipal Ramón Martínez 
Tress, con medidas aproximadas de dos 
metros cincuenta centímetros de ancho por 
siete metros de largo, mecidas que señalo por 
realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color negro con 
naranja que tiene una capacidad de medida 
de cinco metros lineales misma herramienta 
que utilizo para hacer la medición aproximada 
situación antes descrita tiene relación con la 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas, 
personalizada con el nombre del candidato 
Ramón Martínez. 
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placa fotográfica marcada con el número 
veinte en el apartado de anexos 

21 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Benito 
Juárez entre 
la Calle 
Circunvalaci
ón Norte y la 
calle 
Álamos 

Siendo las quince horas con treinta y tres 
minutos seguimos sobre la misma avenida 
entre la Calle Circunvalación Norte y la calle 
Álamos, cerciorándome que es el domicilio 
antes mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una localizada una barda, 
al parecer construida de blocks y que 
presenta rótulos en pintura de colores rojo 
obscuro y blanco, que contiene publicidad del 
partido Morena como candidato a la 
presidencia municipal el señor Abelino 
Barrientos, con medidas aproximadas de 
cuatro metros de ancho por quince metros de 
largo, medidas que señalo por realizar una 
medición simple con un flexómetro marca 
trupper y color naranja con negro que tiene 
una capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada situación antes 
descrita tiene relación con la placa fotográfica 
marcada con el número veintiuno en el 
apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena, personalizada con el 
nombre del candidato Abelino Barrientos. 

22 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Niño 
Perdido, 
esquina 
Calle 
Fresno 

Posteriormente a las quince horas treinta y 
nueve minutos nos trasladamos a la Avenida 
Niño Perdido, esquina Calle Fresno, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo, blanco, negro y 
gris, que contiene propaganda del partido 
Redes Sociales Progresistas, con medidas 
aproximadas de cinco metros de ancho por 
doce metros de largo, medidas que señalo 
por realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
veintidós en el apartado de anexos. 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas, 
personalizada con el nombre del candidato 
Ramón Martínez. 

23 16,495 24/05/2021 

Colonia 
Limón de 
Guerrero, 
Calle 
Sauces 
esquina 
Calle 
Fresno 

Inmediatamente a las quince horas cuarenta 
y cuatro minutos nos dirigimos a la Colonia 
Limón de Guerrero, Calle Sauces esquina 
Calle Fresno, cerciorándome que es el 
domicilio antes mencionado por constatarlo 
con las nomenclaturas que aparecen en la 
esquina de las calles, así como por 
confirmarlo con el plano impreso en el cual 
confirmo la ubicación en la que me encuentro, 
haciendo constar 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 
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24 16,495 24/05/2021 

Calle 
Framboyan
es esquina 
Calle 
fresnos 

Siendo las quince horas con cincuenta y 
cuatro minutos proseguimos a dirigirnos a la 
Calle Framboyanes esquina Calle fresnos, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo, blanco, negro gris, 
que contiene propaganda del partido redes 
sociales progresistas, con medidas 
aproximadas de tres metros cincuenta 
centímetros de ancho seis metros largo, 
medidas que señalo por realizar una medición 
simple con un flexómetro marca trupper y 
color naranja con negro que tiene una 
capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el numero 
veinticuatro en el apartado de anexos. 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas, 
personalizada con el nombre del candidato 
Ramón Martínez. 

25 16,495 24/05/2021 

Calle 
Framboyan
es entre la 
calle 
Álamos y 
avenida 
Raúl 
Sandoval 

Posteriormente siendo las dieciséis horas nos 
dirigimos a la calle Framboyanes entre la 
calle Álamos y avenida Raúl Sandoval 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se localiza una banda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo, blanco, negro y 
gris, que contiene propaganda del partido 
redes sociales progresistas, con medidas 
aproximadas de dos metros de ancho por seis 
metros cincuenta centímetros, medidas que 
señalo por realizar una medición simple con 
un flexómetro marca trupper y color naranja 
con negro que tiene una capacidad de 
medida de cinco metros lineales misma 
herramienta que utilizo para hacer la 
medición aproximada, situación antes 
descrita tiene relación con la placa fotográfica 
marcada con el número veinticinco en el 
apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas, 
personalizada con el nombre del candidato 
Ramón Martínez. 

26 16,495 24/05/2021 Sin dato de 
ubicación 

Al costado se encuentra una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores amarillo y rojo, con 
propaganda del partido del Trabajo como 
candidato a la presidencia el señor José 
María Ramón Aguirre con medidas 
aproximadas de dos metros de ancho por seis 
metros de largo, medidas que señalo y realizo 
a las dieciséis horas con cuatro minutos una 
medición simple con un flexómetro marca 
trupper y color naranja con negro que tiene 
una capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 
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hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el numero veintiséis 
en el apartado de anexos. 

27 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Raúl 
Sandoval 
esquina 
calle 
Circunvalaci
ón Norte 

Posteriormente siendo las dieciséis horas con 
diez minutos nos encontramos frente a un 
espectacular ubicado en Avenida Raúl 
Sandoval esquina calle Circunvalación Norte, 
con medidas aproximadas de cinco metros de 
ancho por diez metros de largo, medidas que 
señalo por realizar una medición simple con 
un flexómetro marca trupper y color naranja 
con negro que tiene una capacidad de medica 
de cinco metros lineales misma herramienta 
que utilizo para hacer la medición 
aproximada, el cual contiene la publicidad del 
Partido del Trabajo como candidato a la 
presidencia municipal, José María "Chema” y 
se lee la frase "porque el pueblo es primero” 
el cual no cuenta con ninguna clave que lo 
identifique como proveedor registrado ante el 
Instituto Nacional Electoral, situación antes 
descrita tiene relación con placa fotográfica 
marcada con el numero veintisiete en el 
apartado anexos. 

Se menciona el encuentro de un 
espectacular, con logotipo del Partido del 
Trabajo, personalizado con el nombre del 
candidato José María Ramón. 

28 16,495 24/05/2021 

Calle 
Circulación 
Sur esquina 
Avenida 
Raúl 
Sandoval 

Acto seguido a las dieciséis horas quince 
minutos nos dirigimos a la Calle Circulación 
Sur esquina Avenida Raúl Sandoval, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo, negro, gris y 
blanco, que contiene propaganda del partido 
Redes Sociales Progresistas como candidato 
a la presidencia municipal Ramon Martínez, 
con medidas aproximadas de cuatro metros 
cincuenta centímetros de ancho y veinte 
metros de largo, medidas que señalo por 
realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
veintiocho en el apartado de anexos. 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas, 
personalizada con el nombre del candidato 
Ramón Martínez. 

29 16,495 24/05/2021 

Calle 
Vallarta 
esquina 
Circunvalaci
ón Norte 

Inmediatamente siendo las dieciséis horas 
con veinticinco minutos nos trasladamos a la 
Calle Vallarta esquina Circunvalación Norte, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo obscuro con blanco, 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Morena, personalizada con el 
nombre del candidato Abelino Barrientos. 
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que contiene propaganda del partido Morena 
como candidato a la presidencia el señor 
Abelino Barrientos, con medidas a 
aproximadas de tres metros de ancho por tres 
metros cincuenta centímetros de largos, 
medidas que señalo por realizar una medición 
simple con un flexómetro marca trupper y 
color negro con naranja que tiene una 
capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el número 
veintinueve en el apartado de anexos. 

30 16,495 24/05/2021 

Colonia 
Centro calle 
Circunvalaci
ón Norte, 
esquina 
Calle 
Vallarta 

Proseguimos a las dieciséis horas con treinta 
y un minutos a la Colonia Centro calle 
Circunvalación Norte, esquina Calle Vallarta, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo, negro, gris y 
blanco, que contiene propaganda del partido 
redes sociales progresistas como candidato a 
la presidencia el señor Ramón Martínez, con 
medidas aproximadas de tres metros de 
ancho cinco metros cincuenta centímetros de 
largo' aproximadamente medidas que señalo 
por realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
treinta en el apartado de anexos. 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas, 
personalizada con el nombre del candidato 
Ramón Martínez. 

31 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Flores 
Magón entre 
Ignacio 
López 
Rayón y 
calle 
Moctezuma 

Acto seguido a las dieciséis horas treinta y 
ocho minutos nos dirigimos a la Avenida 
Flores Magón entre Ignacio López Rayón y 
calle Moctezuma cerciorándome que es el 
domicilio antes mencionado por constatarlo 
con las nomenclaturas que aparecen en la 
esquina de las calles, así como por 
confirmarlo con el plano impreso en el cual 
confirmo la ubicación en la que me encuentro, 
haciendo constar que se localiza una barda, 
al parecer construida de blocks y que 
presenta rótulos en pintura de colores rojo 
obscuro y blanco, que contiene propaganda 
del partido Morena, con medidas 
aproximadas de cuatro metros de ancho por 
veinte metros de largo, medidas que señalo 
por realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Morena, personalizada con el 
nombre del candidato Abelino Barrientos. 
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placa fotográfica marcada con el número 
treinta y uno en el apartado de anexos. 

32 16,495 24/05/2021 

Calle 
Moctezuma, 
esquina 
calle Flores 
Magón 

Inmediatamente siendo las dieciséis horas 
con cuarenta y dos minutos nos dirigimos a la 
Calle Moctezuma, esquina calle Flores 
Magón, cerciorándome que es el domicilio 
antes mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una barda. al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo, negro, gris y 
blanco, que contiene propaganda del partido 
Redes Sociales Progresistas como candidato 
a la presidencia el señor Ramon Martínez, 
con medidas aproximadas de cuatro metros 
de ancho por diez metros de largo, medidas 
que señalo por realizar una medición simple 
con un flexómetro marca trupper y color 
naranja con negro que tiene una capacidad 
de medida de cinco metros lineales misma 
herramienta que utilizo para hacer la 
medición aproximada, situación antes 
descrita tiene relación con la placa fotográfica 
marcada con el número treinta y dos en el 
apartado de anexos. 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas, 
personalizada con el nombre del candidato 
Ramón Martínez. 

33 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Flores 
Magón entre 
la calle 
Moctezuma 
y la calle 
Cuitláhuac 

Posteriormente siendo las dieciséis horas con 
cuarenta y nueve minutos nos dirigimos a la 
Avenida Flores Magón entre la calle 
Moctezuma y la calle Cuitláhuac, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo con amarillo, que 
contiene propaganda del Partido del Trabajo 
como candidato a la presidencia el señor 
José María Ramon Aguirre, con medidas 
aproximadas de un metros de ancho por diez 
metros de largo, medidas que señalo por 
realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
treinta y tres en el apartado de anexos. 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 

34 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Flores 
Magón entre 
la calle 
Anaya y la 
calle 
Netzahualc
óyotl 

Siendo las dieciséis horas con cincuenta y 
cuatro minutos nos dirigimos sobre la misma 
Avenida Flores Magón entre la calle Anaya y 
la calle Netzahualcóyotl, cerciorándome que 
es el domicilio antes mencionado por 
constatarlo con las nomenclaturas que 
aparecen en la esquina de las calles, así 
como por confirmarlo con el plano impreso en 
el cual confirmo la ubicación en la que me 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas, 
personalizada con el nombre del candidato 
Ramón Martínez. 
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encuentro, haciendo constar que se 
encuentra una barda, al parecer construida 
de blocks y que presenta rótulos en pintura de 
colores rojo) negro, blanco y gris, que 
contiene propaganda del partido Redes 
Sociales Progresistas como candidato a la 
presidencia el señor Ramon Martínez con 
medicas a aproximadas de dos metros 
cincuenta centímetros de ancho por siete 
metros de largo, medidas que señalo por 
realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el numero 
treinta y cuatro en el apartado de anexos. 

35 16,495 24/05/2021 

Calle Anaya 
esquina 
Calle Flores 
Magón 

Al terminar siendo las diecisiete horas con un 
minuto nos dirigimos a la Calle Anaya esquina 
Calle Flores Magón cerciorándome que es el 
domicilio antes mencionado por constatarlo 
con las nomenclaturas que aparecen en la 
esquina de las calles, así como por 
confirmarlo con el plano impreso en el cual 
confirmo la ubicación en la que me encuentro, 
haciendo constar que se localizamos una 
barda, al parecer construida de blocks y que 
presenta rótulos en pintura de colores rojo 
obscuro con blanco, que contiene 
propaganda del partido Morena como 
candidata a la diputación local la señora 
Liliana Castro Muñoz, con medidas 
aproximadas de dos metros cincuenta 
centímetros de ancho por diez metros de 
largo, medidas que señalo por realizar una 
medición simple con un flexómetro marca 
trupper y color naranja con negro que tiene 
una capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada situación antes 
descrita tiene relación con la placa fotográfica 
marcada con el número treinta y cinco en el 
apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Morena, personalizada con el 
nombre de la candidata Liliana Castro Muñoz. 

36 16,495 24/05/2021 

Calle 
Abasolo 
esquina 
calle Flores 
Magón 

Proseguimos siendo las diecisiete horas con 
ocho minutos a dirigirnos a la Calle Abasolo 
esquina calle Flores Magón, cerciorándome 
que es el domicilio antes mencionado por 
constatarlo con las nomenclaturas que 
aparecen en la esquina de las calles, así 
como por confirmarlo con el plano impreso en 
el cual confirmo la ubicación en la que me 
encuentro, haciendo constar que se localiza 
una barda, al parecer construida de blocks y 
que presenta rótulos en pintura de colores 
rojo obscuro con blanco, que contiene 
propaganda del partido Morena como 
candidata a la diputación local la señora 
Liliana Castro Muñoz, con medidas 
aproximadas de un metro de ancho por cinco 
metros cincuenta centímetros de largo, 
medidas que señalo por realizar una medición 
simple con un flexómetro marca trupper y 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Morena, personalizada con el 
nombre de la candidata Liliana Castro Muñoz. 
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color naranja con negro que tiene una 
capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica mero treinta y seis en el apartado 
de anexos. 

37 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Flores 
Magón entre 
la calle 
Abasolo y la 
calle Dante 
Delgado 

Acto continuo a las diecisiete horas con trece 
minutos proseguimos a dirigirnos a la Avenida 
Flores Magón entre la calle Abasolo y la calle 
Dante Delgado, cerciorándome que es el 
domicilio antes mencionado por constatarlo 
con las nomenclaturas que aparecen en la 
esquina de las calles, así como por 
confirmarlo con el plano impreso en el cual 
confirmo la ubicación en la que me encuentro, 
haciendo constar que se dónde encontramos 
una barda, al parecer construida de blocks y 
que presenta rótulos en pintura de colores 
rojo obscuro con blanco, con propaga del 
partido Morena con medidas aproximadas de 
cuatro metros de ancho por dos metros 
cincuenta centímetros de largo, medidas que 
señalo por realizar una edición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
chico metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
treinta y siete en el apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 

38 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Niños 
Héroes, 
esquina 
Calle Dante 
Delgado 

Posteriormente siendo las diecisiete horas 
con dieciocho minutos nos trasladamos a la 
Avenida Niños Héroes, esquina Calle Dante 
Delgado, cerciorándome que es el domicilio 
antes mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
arene ye be ubicó una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo obscuro y blanco, 
con propaganda del partido morena, con 
medidas aproximadas de dos metros 
cincuenta metros de ancho por nueve metros 
de largo, medidas que señalo por realizar una 
medición simple con un flexómetro marca 
trupper y color naranja con negro que tiene 
una capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el número treinta y 
ocho en el apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 

39 16,495 24/05/2021 

calle niños 
héroes 
esquina 
calle 
Abasolo 

Sobre la misma avenida a las diecisiete horas 
con veintidós minutos nos dirigimos a la calle 
niños héroes esquina calle Abasolo, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 
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en la que me encuentro, haciendo constar 
que se localizó una barda al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de compre pintura de colores rojo 
amarillo, con propaganda del Partido del 
Trabajo como candidato la presidencia el 
señor José María Ramón Aguirre, con 
medidas aproximadas de un metros de ancho 
por doce metros de largo, medidas que 
señalo por realizar una medición simple con 
un flexómetro marca trupper y color naranja 
con negro que tiene una capacidad de 
medida de cinco metros lineales misma 
herramienta que utilizo para hacer la 
medición aproximada, situación antes 
descrita tiene relación con la placa fotográfica 
marcada con el número treinta 

40 16,495 24/05/2021 

Colonia 
Benito 
Juárez, calle 
Anaya entre 
la Avenida 
Niños 
Héroes y la 
Avenida 
Narciso 
Mendoza 

Posteriormente a las diecisiete horas con 
veintinueve minutos nos trasladamos a la 
Colonia Benito Juárez, calle Anaya entre la 
Avenida Niños Héroes y la Avenida Narciso 
Mendoza, cerciorándome que es el domicilio 
antes mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se localizó una barda al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo con amarillo, con 
propaganda del Partido del Trabajo como 
candidato a la presidencia el señor José 
María Ramón Aguirre, con medidas 
aproximadas de tres metros de ancho por 
seis metros de largo, medidas que señalo por 
realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
cuarenta en el apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 

41 16,495 24/05/2021 

calle Orilla 
de la laguna 
esquina 
calle Anaya 
colonia 
Benito 
Juárez 

Siendo las diecisiete horas con treinta y 
nueve minutos nos trasladamos a la calle 
Orilla de la laguna esquina calle Anaya 
colonia Benito Juárez, cerciorándome que es 
el domicilio antes mencionado por constatarlo 
con las nomenclaturas que aparecen en la 
esquina de las calles, así como por 
confirmarlo con el plano impreso en el cual 
confirmo la ubicación en la que me encuentro, 
haciendo constar que se localizó una barda al 
parecer construida de blocks y que presenta 
rótulos en pintura de colores rojo, blanco, 
negro y gris, con propaganda del partido 
Redes Sociales Progresistas, con medidas 
aproximadas de tres metros de ancho por 
nueve metros de largo aproximadamente, 
medidas que señalo por realizar una medición 
simple con un flexómetro marca trupper y 
color naranja con negro que tiene una 
capacidad de medida de cinco metros 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas, 
personalizada con el nombre del candidato 
Ramón Martínez. 
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lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el número cuarenta 
y uno en el apartado de anexos 

42 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Emiliano 
Zapata 
esquina 
calle Anaya 

Acto seguido siendo las diecisiete horas con 
cuarenta y cuatro minutos nos dirigimos a la 
Avenida Emiliano Zapata esquina calle 
Anaya, cerciorándome que es el domicilio 
antes mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se ubicó una barda al parecer construida 
de blocks y que presenta rótulos en pintura de 
colores rojo obscuro y blanco, con 
propaganda del partido Morena, con medidas 
aproximadas de cuatro metros de ancho por 
cinco metros de largo, medidas que señalo 
por realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer a medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
cuarenta y dos en el apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 

43 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Flores 
Magón entre 
calle Anaya 
y calle 
Cuauhtémo
c 

Posteriormente siendo las diecisiete horas 
con cincuenta minutos nos dirigimos frente a 
un espectacular ubicado en Avenida Flores 
Magón entre calle Anaya y calle Cuauhtémoc, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, espectacular que 
consta de las medidas centímetros de ancho 
por ocho aproximadas de cuatro metros 
cincuenta centímetros de metros de largo, 
medidas que señalo por realizar una medición 
simple con un flexómetro marca trupper color 
con negro que una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, el 
cual contiene la publicidad del partido Redes 
Sociales Progresistas el cual no cuenta con 
ninguna clave que lo identifique como 
proveedor registrado ante el Instituto 
Nacional Electoral, situación antes descrita 
tiene relación con la placa fotográfica 
marcada con el numero cuarenta tres en el 
apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de un espectacular 
con logotipo de Redes Sociales Progresistas. 

44 16,495 24/05/2021 

Calle Dante 
Delgado 
esquina 
Calle 
Narciso 
Mendoza 

Más tarde siendo las diecisiete horas con 
cincuenta y cinco minutos nos dirigimos a la 
Calle Dante Delgado esquina Calle Narciso 
Mendoza, cerciorándome que es el domicilio 
antes aparecen en la mencionado por 
constatarlo con las nomenclaturas que 
aparecen esquina de las calles, así como por 
confirmarlo con el plano impreso en el cual 
confirmo la ubicación en la que me encuentro, 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 
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haciendo constar que se, localiza una barda 
al parecer construida de blocks que presenta 
rótulos en pintura de colores rojo obscuro y 
blanco, presenta propaganda del partido 
Morena con medidas aproximadas de dos 
metros cincuenta centímetros de ancho por 
cinco metros de largo, medidas que señalo 
por realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta 
utilizo hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el numero 
cuarenta y cuatro en el apartado de anexos 

45 16,495 24/05/2021 

Calle Dante 
Delgado 
entre la 
Calle Silvio 
Lagos y La 
Calle 
Michoacán 

Acto continuo siendo las dieciocho horas nos 
dirigimos a la Calle Dante Delgado entre la 
Calle Silvio Lagos y La Calle Michoacán, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo notar que 
se encuentra una barda al parecer construida 
de blocks y que presenta rótulos en pintura de 
colores rojo y amarillo, con propaganda del 
partido del trabajo como candidato a la 
presidencia el señor José María Ramón 
Aguirre, con medidas aproximadas de dos 
metros cincuenta centímetros de ancho por 
cinco metros de largo, medidas que señalo 
por metro realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
cuarenta y cinco en el apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 

46 16,495 24/05/2021 

Calle Flores 
Magón y 
Emiliano 
Zapata 

Más tarde siendo las dieciocho horas con 
siete minutos nos trasladamos a la calle 
dieciséis de septiembre entre las la Calle 
Flores Magón y Emiliano Zapata, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una barda al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo obscuro y blanco, 
con propaganda del partido morena, con 
medidas aproximadas de tres metros 
cincuenta centímetros por quince metros de 
largo, medidas que señaló por realizar una 
medición simple con un flexómetro marca 
trupper y color naranja con negro que tiene 
una capacidad de medida de cinco metros 
lineales, misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la plaga 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 
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fotográfica marcada con el número cuarenta 
y seis en el apartado de anexos 

47 16,495 24/05/2021 

Calle Flores 
Magón, 
esquina 
Francisco 
Madero 

Inmediatamente siendo las dieciocho horas 
con once minutos nos dirigimos a la Calle 
Flores Magón, esquina Francisco Madero, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se localiza una barda al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores blanco, rojo, negro y 
gris, con propaganda del partido Redes 
Sociales Progresistas, con medidas 
aproximadas de dos metros cincuenta 
centímetros de ancho por quince metros de 
largo, medidas que señalo por realizar una 
medición simple con un flexómetro marca 
trupper y color naranja con negro que tiene 
una capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el número cuarenta 
y siete en el apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas. 

48 16,495 24/05/2021 

Calle 
Vicente 
Guerrero 
esquina 
Francisco I 
Madero 

Acto continuo a las dieciocho horas con 
dieciséis minutos nos trasladamos a la Calle 
Vicente Guerrero esquina Francisco I 
Madero, cerciorándome que es el domicilio 
antes mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
que presenta las calles, así como por 
confirmarlo con el plano impreso en el cual 
confirmo la ubicación en la que me encuentro, 
haciendo encuentra una barda al parecer 
construida de blocks rótulos en pintura de 
colores rojo obscuro y blanco, con el que se 
propaganda del partido morena, con medidas 
aproximadas de dos metros cincuenta 
centímetros de ancho por doce metros de 
largo, medidas que señalo por realizar una 
medición simple con un flexómetro marca 
trupper y color naranja con negro que tiene 
una capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el número cuarenta 
y ocho en el apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 

49 16,495 24/05/2021 

calle 
Francisco I 
Madero 
esquina 
Vicente 
Guerrero 

Al terminar a las dieciocho horas con 
veintitrés minutos nos trasladamos a la calle 
Francisco I Madero esquina Vicente 
Guerrero, cerciorándome que es el domicilio 
antes mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se encuentra una barda al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo y amarillo, con 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 
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propaganda del partido del trabajo, con 
medidas aproximadas de un metros de ancho 
por siete metros largo, medidas que señalo 
por realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales misma herramienta que 
utilizo para hacer la medición aproximada, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
cuarenta y nueve en el apartado de anexos. 

50 16,495 24/05/2021 

Avenida 
Vallarta 
entre la calle 
Francisco I 
Madero y la 
calle 
dieciséis de 
septiembre 

Posteriormente siendo las dieciocho horas 
con treinta y dos minutos localizamos en la 
Avenida Vallarta entre la calle Francisco I 
Madero y la calle dieciséis de septiembre, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que localizamos una barda al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo obscuro y blanco, 
con propaganda del partido morena, con 
medidas aproximadas de dos metros de 
ancho por un metro cincuenta centímetros de 
largo, medidas que señalo por realizar una 
medición simple con un flexómetro marca 
trupper y color naranja con negro que tiene 
una capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el cincuenta en el 
apartado de anexos. 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 

51 16,495 24/05/2021 

Calle 
dieciséis de 
septiembre 
entre 
Avenida 
Vallarta y 
avenida dos 
de abril 

Posteriormente siendo las dieciocho con 
treinta y siete horas nos trasladamos a la 
Calle dieciséis de septiembre entre Avenida 
Vallarta y avenida dos de abril, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que localizamos una barda al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores rojo obscuro con blanco, 
con propaganda del partido morena, con 
medidas aproximadas de tres metros 
cincuenta centímetros de ancho por un metro 
cincuenta centímetros de largo, medidas que 
señalo por realizar una medición simple con 
un flexómetro marca trupper y color naranja 
con negro que tiene una capacidad de 
medida de cinco metros lineales misma 
herramienta que utilizo para hacer la 
medición aproximada, situación antes 
descrita tiene relación con la placa fotográfica 
marcada con el número cincuenta y uno en el 
apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 
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52 16,495 24/05/2021 

Avenida dos 
de abril 
esquina 
calle 
Francisco I 
Madero 

Acto continuo a las dieciocho horas con 
cuarenta y cuatro minutos nos trasladamos a 
la Avenida dos de abril esquina calle 
Francisco I Madero, cerciorándome que es el 
domicilio antes mencionado por constatarlo 
con las nomenclaturas que aparecen en la 
esquina de las calles, así como por 
confirmarlo con el plano impreso en el cual 
confirmo la ubicación en la que me encuentro 
haciendo constar que se localizó una barda al 
parecer construida de blocks y que presenta 
rótulos en pintura de colores rojo obscuro y 
blanco, con propaganda del partido Morena, 
con medidas aproximadas de tres metros de 
ancho por quince metros de largo, medidas 
que señalo por realizar una medición simple 
con un flexómetro marca trupper y color 
naranja con negro que tiene una capacidad 
de medida de cinco metros lineales misma 
herramienta que utilizo para hacer la 
medición aproximada situación antes descrita 
tiene relación con la placa fotográfica 
marcada con el número cincuenta y dos en el 
apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo de Morena. 

53 16,495 24/05/2021 

Calle Benito 
Juárez, 
entre la calle 
Cuitláhuac y 
la calle 
Moctezuma 

Acto seguido siendo las dieciocho horas con 
cincuenta y un minutos nos dirigimos a la 
Calle Benito Juárez, entre la calle Cuitláhuac 
y la calle Moctezuma, cerciorándome que es 
el domicilio antes mencionado por constatarlo 
con las nomenclaturas que aparecen en la 
esquina de las calles, así como por 
confirmarlo con el plano impreso en el cual 
confirmo la ubicación en la que me encuentro, 
haciendo constar que se localizó una barda al 
parecer construida de blocks y que presenta 
rótulos en pintura de colores rojo obscuro y 
blanco, con propaganda del partido morena 
como candidato a la presidencia el señor 
Abelino Barrientos, con medidas 
aproximadas de dos metros cincuenta 
centímetros por siete metros de largo, 
medidas que señalo por realizar una medición 
simple con un flexómetro marco trupper y 
color naranja con negro que tiene una 
capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer, la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el numero cincuenta 
y tres en el apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Morena, personalizada con el 
nombre del candidato Abelino Barrientos. 

54 16,495 24/05/2021 

Calle 
Nezahualcó
yotl entre las 
calles 
Emiliano 
Zapata y 
Flores 
Magón 

Posteriormente siendo las dieciocho horas 
con cincuenta y nueve minutos nos 
trasladamos a la Calle Nezahualcóyotl entre 
las calles Emiliano Zapata y Flores Magón, 
cerciorándome que es el domicilio antes 
mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, haciendo constar 
que se localizó una barda, al parecer 
construida de blocks y que presenta rótulos 
en pintura de colores amarillo y rodo, con 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 
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propaganda del partido del trabajo como 
candidato a la presidencia el señor José 
María Ramon Aguirre, con medidas 
aproximadas de un metro de ancho por nueve 
metros de largo, medidas que señalo por 
realizar una medición simple con un 
flexómetro marca trupper y color naranja con 
negro que tiene una capacidad de medida de 
cinco metros lineales mesma herramienta 
que utilizo para hacer la medición aproximada 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el número cincuenta 
y cuatro en el apartado de anexo 

55 16,495 24/05/2021 

Calle Niños 
Héroes 
entre la calle 
Cuitláhuac y 
calle 
Nezahualcó
yotl 

Inmediatamente a las diecinueve horas con 
cinco minutos nos dirigimos a la Calle Niños 
Héroes entre la calle Cuitláhuac y calle 
Nezahualcóyotl, cerciorándome que es el 
domicilio antes mencionado por constatarlo 
con las nomenclaturas en la esquina de las 
calles, así como por confirmarlo con el plano 
impreso en el cual confirmo la ubicación en la 
que me encuentro, haciendo constar 
ubicación en que se localizó una barda, al 
parecer construida de blocks que presenta 
rótulos en pintura de colores rojo y amarillo, 
con propaganda del partido del trabajo como 
candidato a la presidencia el señor José 
María Ramon Aguirre, con medidas 
aproximadas tres metros de ancho por dos 
metros cincuenta centímetros de largo, 
medidas que señalo por realizar una medición 
simple con un flexómetro marca trupper y 
color naranja con negro que tiene una 
capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada, situación 
antes descrita tiene relación con la placa 
fotográfica marcada con el número cincuenta 
y cinco en el apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de una barda, con 
logotipo del Partido del Trabajo, 
personalizada con el nombre del candidato 
José María Ramón. 

56 16,495 24/05/2021 
Avenida 
Raúl 
Sandoval 

Acto continuo siendo las diecinueve horas 
con once minutos nos dirigimos frente a un 
espectacular ubicado en Avenida Raúl 
Sandoval, cerciorándome que es el domicilio 
antes mencionado por constatarlo con las 
nomenclaturas que aparecen en la esquina 
de las calles, así como por confirmarlo con el 
plano impreso en el cual confirmo la ubicación 
en la que me encuentro, el espectacular que 
presenta rótulos en pintura de colores negro, 
rojo, blanco y gris, el mencionado 
espectacular cuenta con las medidas 
aproximadas de cuatro metros cincuenta 
centímetros de ancho por ocho metros de 
largo, medidas que señalo por realizar una 
medición simple con un flexómetro marca 
trupper y color naranja con negro que tiene 
una capacidad de medida de cinco metros 
lineales misma herramienta que utilizo para 
hacer la medición aproximada, el cual 
contiene la publicidad del partido Redes 
Sociales Progresistas como candidato a 
presidente municipal el señor Ramon 
Martínez el cual cuenta con clave 

Se menciona el encuentro de un espectacular 
con logotipo de Redes Sociales Progresistas, 
personalizado con el nombre del candidato 
Ramón Martínez. 
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. 
instrum

ento 
notarial 

Fecha de 
acta de 

certificaci
ón de 

hechos 

Ubicación Hechos Certificados Observaciones 

201605072305543 (dos, cero ero, cinco, 
cinco, cuatro, uno, seis, cero, cinco, cero, 
siete, dos, tres, cero, tres) de identificación 
ante el Instituto Nacional Electoral, en el cual 
se lee la frase "vota este seis de junio, 
situación antes descrita tiene relación con la 
placa fotográfica marcada con el número 
cincuenta y seis en el apartado de anexos 

57 16,495 24/05/2021 
Avenida 
Raúl 
Sandoval 

Sobre la Avenida Raúl Sandoval a unos 
metros más adelante siendo las diecinueve 
horas con dieciocho minutos cerciorándome 
que es el domicilio antes mencionado por 
constatar con las nomenclaturas que 
aparecen en la esquina de las calles así como 
por confirmarlo con el plano impreso en el 
cual confirmo la ubicación en la que me 
encuentro, haciendo constar que localiza otro 
espectacular el cual contiene la publicidad de 
los siguientes partidos: Partido del Trabajo, 
Partido Verde y el partido Morena, como 
candidato Valentín Reyes López por el 
distritito veintisiete y se lee la frase más 
presupuesto y programas para mejorar tu 
vida el cual no cuenta con ninguna clave que 
lo identifique como proveedor registrado ante 
el Instituto Nacional Electoral, situación antes 
descrita tiene relación con la placa fotográfica 
marcada con el número cincuenta y siete en 
el apartado de anexos 

Se menciona el encuentro de un espectacular 
con logotipo del Partido del Trabajo, Partido 
Verde Ecologista de México y Morena, 
personalizado con el nombre del candidato 
Valentín Reyes López. 

 
Consecuentemente, de lo narrado se advierte que de los 57 hallazgos detectados 
por el notario público, se menciona la ubicación y dimensiones de 4 bardas con 
logotipo de Morena con el nombre del candidato Abelino Barrientos, 4 bardas con 
logotipo de Morena con el nombre de la candidata Liliana Castro Muñoz, 15 bardas 
genéricas con el logotipo de Morena, así como 15 bardas y un espectacular con 
logotipo de Redes Sociales Progresistas con el nombre del candidato Ramón 
Martínez y un espectacular con logotipo de los partidos del Trabajo, Verde 
Ecologista y Morena, con el nombre del candidato Valentín Reyes López, y 
únicamente se describen 16 bardas y un espectacular que contiene el nombre del 
candidato José María Aguirre con el logotipo del Partido del Trabajo. 
 
Robustece a lo anterior, la tesis sostenida por el Tribunal Electoral del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), misma que establece lo siguiente: 
 

“INSTRUMENTO NOTARIAL. SU CARÁCTER DE DOCUMENTAL PÚBLICA 
NO RELEVA AL JUZGADOR DE SU VALORACIÓN. Si bien, de acuerdo con 
el artículo 29, fracción IV, de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal, 
un instrumento público expedido por un notario tiene el carácter de documental 
pública por reunir los elementos formales para ser considerada como tal, ello 



Consejo General 
INE/Q-COF-UTF/355/2021/VER 

 52 

no significa que deba otorgársele suficiencia e idoneidad probatoria para 
demostrar los hechos que se pretenden, pues su valor dependerá de su 
contenido y de las manifestaciones que en éste se contengan. En otras 
palabras, la suficiencia e idoneidad de un medio probatorio no se determina en 
relación con sus aspectos formales o de constitución, sino en la manera en que 
refleja los hechos que pretenden demostrarse en el juicio, por lo que el juzgador 
se ve obligado al análisis y valoración de su contenido para determinar el valor 
que en derecho corresponda. Considerar lo opuesto llevaría al extremo de que 
por el sólo hecho que a una probanza que formalmente tuviera asignado pleno 
valor probatorio, ello relevara al juzgador del análisis de su contenido para 
determinar si la misma tiene relación con los hechos que se pretenden 
acreditar, situación que sería contraria a la naturaleza y finalidad procesal de 
las pruebas, y a las obligaciones legales del juez. Es por ello que el instrumento 
notarial debe ser valorado por el juzgador, al no existir ningún obstáculo legal 
o material que se lo impida, más aún, cuando el artículo 35 de la citada ley 
procesal faculta al juzgador para valorar las pruebas en el momento de resolver, 
atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica y de la experiencia, para 
determinar si dicha probanza es suficiente, idónea y eficaz para demostrar los 
hechos que se pretenden.” 

 
b) Una USB que contiene siete imágenes, un archivo en PDF y tres videos, así 

mismo presentó la impresión de nueve archivos contenidos en la USB, como 
se muestra a continuación: 
 

REF ELEMENTO 
PROBATORIO 

MUESTRA DESCRIPCIÓN 

1 Archivo en 
PDF 

 

Se observa un archivo en PDF que contiene 3 
imágenes insertadas, en las cuales se visualiza un 
espectacular, una rosa blanca y una tarjeta. 

2 Imagen de 
espectacular 

 

Se observa un espectacular color rojo con el 
logotipo del Partido del Trabajo, así como la 
imagen y nombre del candidato José María  
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REF ELEMENTO 
PROBATORIO 

MUESTRA DESCRIPCIÓN 

3 Imagen de 
evento 

 

Evento en el que se observa la presencia de cien 
personas, así mismo se observan banderas y una 
bocina. 

4 Imagen de 
evento 

 

Evento en el que se observa la presencia de cien 
personas, así mismo se observan banderas con 
logotipo del PT. 

35 Imagen de 
evento 

 

Evento en el que se observa la presencia de cien 
personas, así mismo se observan banderas con 
logotipo del PT y un escenario.  

6 Imagen de 
evento 

 

Evento en el que se observa la presencia del 
candidato, así mismo se observan banderas, un 
escenario y equipo de audio. 
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REF ELEMENTO 
PROBATORIO 

MUESTRA DESCRIPCIÓN 

7 Imagen de 
evento 

 

Se observa la presencia de cien personas, así 
mismo se observan banderas color rojo con 
logotipo del PT. 

8 Imagen de 
evento 

 

Evento en el que se observa al candidato, la 
presencia de trescientas personas, así mismo se 
observan banderas con el logotipo del PT. 

9 Video de rifa 

 

Se observa un video con duración de un minuto 
con cuarenta y nueve segundos (1:49), 
correspondiente a una rifa, en el mismo se 
visualizan diversos electrodomésticos 

10 Video de rifa 

 

Se observa un video con duración de tres minutos 
con treinta y un segundos (3:31), correspondiente 
a una rifa, en el mismo se visualiza la entrega de 
un mueble. 
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REF ELEMENTO 
PROBATORIO 

MUESTRA DESCRIPCIÓN 

11 Video de rifa 

 

Se observa un video con duración de tres 
minutos con veintiséis segundos (3:26), 

correspondiente a una rifa, en el mismo se 
visualiza la entrega de una pantalla. 

 
Dichos elementos constituyen una prueba técnica que de conformidad con el 
artículo 17, numeral 1, en relación con el 21, numeral 3 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, tienen un valor 
indiciario y harán prueba plena, siempre que a juicio de este Consejo General 
genere convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con 
los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
En virtud de lo anterior, éstas resultan insuficientes para tener por probado 
plenamente los hechos denunciados, ya que de las mismas no se desprenden 
mayores elementos que vinculen el contenido de las mismas con un presunto 
beneficio en favor del entonces candidato y/o de los institutos políticos denunciados 
que permitieran a esta autoridad determinar la existencia de conductas que 
vulneren disposiciones en materia de fiscalización; aunado a ello, es oportuno 
señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, ha señalado que las fotografías (imágenes) como medio de prueba son 
susceptibles de ser manipuladas, por lo que resulta un medio probatorio limitado. 
 
En este sentido, atendiendo a la naturaleza de las pruebas técnicas se requiere de 
una descripción detallada de lo que se aprecia en la prueba, con la finalidad de 
fijarle el valor convictivo correspondiente y es necesario que el oferente establezca 
una relación con los hechos que se pretende acreditar, precisando las 
circunstancias que pretenden ser probadas. 
 
A mayor abundamiento, sirve como criterio orientador lo referido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
Jurisprudencia 36/2014, mediante el cual estableció que las pruebas técnicas por 
su naturaleza requieren la descripción precisa de los hechos y circunstancias que 
se pretenden demostrar con ellas; ello en virtud que la normatividad electoral las 



Consejo General 
INE/Q-COF-UTF/355/2021/VER 

 56 

define como las fotografías, otros medios de reproducción de imágenes y, en 
general, todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia 
que puedan ser desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, 
aparatos o maquinaria que no estén al alcance de la autoridad electoral, por 
consiguiente la carga para el aportante es la de señalar concretamente lo que 
pretende acreditar, identificando a personas, lugares, así como las circunstancias 
de modo y tiempo y lugar que reproduce la prueba, esto es, realizar una descripción 
detallada de lo que se aprecia en la reproducción de la prueba técnica, a fin de que 
la autoridad esté en condiciones de vincular la citada prueba con los hechos que 
pretende acreditar, con la finalidad de aportar el valor de convicción 
correspondiente. 
 
Por consiguiente, las pruebas técnicas en las que se reproducen imágenes (como 
sucede impresiones de pantalla presentadas por los denunciantes), deben contener 
la descripción clara y detallada de lo que se contiene en ellas, las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que acontece en cada una de ellas y las mismas deben 
guardar relación con los hechos que pretende acreditar, por lo que el grado de 
precisión en la descripción debe ser proporcional a las circunstancias que se 
pretenden probar. Consecuentemente, si lo que se requiere demostrar son actos 
específicos imputados a una persona; en el caso el promovente debían describir la 
conducta asumida por los denunciados y que señalan está contenida en las 
imágenes; y para el caso de aquellos hechos en los que pretende acreditar y que 
atribuye a un número indeterminado de personas, debía ponderar racionalmente la 
exigencia de la identificación individual atendiendo al número de involucrados en 
relación al hecho que se pretende acreditar con éstas. 
 
En relación a lo anterior, la jurisprudencia 4/2014 señala que las pruebas técnicas 
son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que 
contienen; toda vez que dada su naturaleza, tienen un carácter imperfecto debido 
a la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la 
dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las falsificaciones o 
alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que las mismas resultan 
insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que 
pudieren contener; de ahí que resulte necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
corroborar o perfeccionar la veracidad y existencia de los hechos que se pretenden 
acreditar con éstas. 
 
En este sentido las referidas pruebas técnicas aportadas por el quejoso no resultan 
aptas de manera aislada para considerar acreditados los hechos denunciados sino 
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solo un simple indicio, por lo que se deben corroborar con otros medios de 
convicción, de los que deriven mayores elementos que se encuentren debidamente 
relacionados con la información aportada y así la autoridad pueda verificar que los 
hechos denunciados efectivamente ocurrieron en la forma y tiempo descritos por el 
quejoso. 
 
Dicho esto, la Unidad Técnica de Fiscalización procedió a emplazar y notificar el 
inicio del mismo al Partido del Trabajo, así como a su candidato al cargo de 
Presidente Municipal por Ciudad Isla en el Estado de Veracruz el C. José María 
Ramón Arriaga, a fin de que manifestaran lo que a su derecho conviniera respecto 
a la supuesta omisión de reportar los gastos durante el periodo de campaña. En 
respuesta, los sujetos denunciados manifestaron lo que se detalla a continuación4: 
 

• C. José María Ramón Arriaga 
ü No se pronunció al respecto 
 

• Partido del Trabajo 
ü Que los hechos denunciados por el quejoso son inverosímiles y 

subjetivos, ya que no hace referencia a circunstancias de tiempo, modo y 
lugar. 

ü Que el quejoso no respondió en tiempo y forma la prevención por lo que 
el escrito de queja es improcedente y debe desecharse. 

ü Que se presentó el informe de campaña por lo que resulta falsa la no 
presentación del mismo. 

 
Así las cosas, derivado de los elementos de prueba que integran el expediente en 
que se actúa y para mayor claridad, resulta conveniente dividir en apartados el 
estudio de fondo del procedimiento de mérito.  
 
Esta división responde a cuestiones circunstanciales, que con el objeto de 
sistematizar la presente Resolución, llevaron a esta autoridad electoral a analizar 
por separado cada uno de los supuestos que se actualizaron durante el desarrollo 
de la investigación y que ameritan un pronunciamiento individualizado por parte de 
la autoridad electoral. consecuentemente, derivado de los elementos de prueba que 
integran el expediente en que se actúa y a efecto de efectuar un pronunciamiento 

                                                             
4 Es preciso señalar que la información remitida por los Representantes de los partidos en términos de lo previsto en el artículo 
16, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización constituye una documental 
privada, a la cual se le otorga un valor indiciario simple y solamente generara pleno valor probatorio si se encuentra apoyada 
con otros elementos que confirmen tanto su autenticidad, como aquellas circunstancias con las que se pretenden relacionar 
los hechos materia de investigación. 
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individualizado, este Consejo General por cuestiones de método analizará los 
hechos denunciados en los siguientes apartados: 
 

APARTADO A. Propaganda colocada en vía pública. 
 
APARTADO B. Eventos 
 

Señalado lo anterior, se presenta el análisis de cada uno de los apartados 
correspondientes: 
 
APARTADO A. Propaganda colocada en vía pública. 
 
En el presente apartado se analizará si los sujetos incoados realizaron el reporte de 
gastos por concepto de espectaculares y pinta de bardas, durante el periodo de 
campaña, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el estado 
de Veracruz. 
 
Lo anterior, derivado de la respuesta a la solicitud de información al quejoso, en el 
cual denunció hechos que considera podrían constituir infracciones a la 
normatividad electoral, en materia de origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos, específicamente por la omisión de reportar gastos por concepto de 
espectaculares y pinta de bardas, por lo que, proporcionó las siguientes 
direcciones5: 
 

Ref.6 DIRECCION/REFERENCIA MUESTRA 

1 
Av. Flores Magón, entre Circunvalación sur y 
José María Morelos y Pavón, Col. Mariano 
Aguirre 

 

                                                             
5Es preciso señalar que la información remitida por el quejoso, en términos de lo previsto en el artículo 16, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización constituye una documental privada, a la cual se 
le otorga un valor indiciario simple y solamente generan pleno valor probatorio si se encuentran apoyadas con otros elementos 
que confirmen tanto su autenticidad, como aquellas circunstancias con las que se pretenden relacionar los hechos materia de 
investigación. 
6 Nota: Los números visibles en la columna de referencia del cuadro que antecede se tomaron de la certificación realizada 
por el notario público Licenciado Juan Carlos Herrera Jiménez, presentada como prueba por parte del quejoso. 
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Ref.6 DIRECCION/REFERENCIA MUESTRA 

3 Calle Circunvalación sur entre Calle Vallarte y 
Vicente Guerrero 

 

4 Calle veinte de noviembre entre Av. Nicolás 
Bravo y Av. Dos de abril. 

 

5 Calle veinte de noviembre entre Av. Raúl 
Sandoval y Av. 5 de mayo 

 

6 
Av. Benito Juárez, entre Calle 20 de 
noviembre y calle Jaime Nuno, Col. La 
Gravera. 

 

7 Calle Ignacio Aldama Esq. Calle Niño 
Perdido. 

 

10 Carretera Isla-Playa Vicente entre Calle 
Felipe Puerto y José de la Parra 

 

13 Av. Benito Juárez, entre calle 16 de 
septiembre y Calle Francisco I. Madero 
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Ref.6 DIRECCION/REFERENCIA MUESTRA 

26 Sin dato de ubicación 

 

27 Av. Raúl Sandoval Esquina Calle 
Circunvalación Norte 

 

33 Av. Flores Magón entre la Calle Moctezuma y 
la Calle Cuitláhuac 

 

39 Niños Héroes Esquina Calle Abasolo 

 

40 Calle Anaya entre la Av. Niños Héroes y Av. 
Narciso Mendoza  

 

45 Calle Dante Delgado entre la Calle Silvio 
Lagos y Calle Michoacán 

 

49 Calle Francisco I. Madero Esquina Vicente 
Guerrero 

 

54 Calle Nezahualcóyotl entre las Calles 
Emiliano Zapata y Flores Magón 
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Ref.6 DIRECCION/REFERENCIA MUESTRA 

55 Calle Niños Héroes entre la Calle Cuitláhuac 
y Calle Nezahualcóyotl 

 

 
De lo anterior es conveniente precisar que de la certificación hecha por el notario 
público se puede observar que describe bardas que benefician a otros partidos y 
candidatos, sin embargo, el quejoso en ningún momento informó sus pretensiones 
de las mismas, por lo que esta autoridad únicamente se pronunciara por la 
propaganda en vía pública que beneficie al Partido del Trabaja y al C. José María 
Ramón Aguirre. 
 
Dicho esto, a fin de contar con toda la información y documentación que le permitiera 
a la autoridad instructora tener certeza respecto de los hechos denunciados, se 
solicitó información a la Dirección de Auditoría con la finalidad que proporcionara 
información sobre los hallazgos obtenidos durante los monotreos realizados en el 
municipio de Isla en el Estado de Veracruz, así como remitiera las pólizas contables 
donde se observara el debiso registro de los gastos por concepto de propaganda 
en vía pública. 
 
En repuesta a la solictud la Dirección de Auditoría informó7 lo siguiente: 
 

“(…) 
Respecto de los hallazgos del Anexo 1_HALLAZGOS_QUEJA, se 
informa que, durante los monitoreos de propaganda en la vía pública 
durante el periodo de campaña, se registró en SIMEI un testigo 
correspondiente al Partido del Trabajo en beneficio del otrora 
candidato el C. José María Ramón Aguirre, cuyo número de ticket del 
SIMEI es el 238258. 
(…) 
 
Se informa que el hallazgo con ID 33 del Anexo 
1_HALLAZGOS_QUEJA fue reportado mediante la póliza con 

                                                             
7 En este sentido la información proporcionada por la Dirección de auditoria constituye una documental pública en términos 
de lo previsto en el artículo 20, numeral 4, en relación con el 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, razón por la cual tienen valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. 
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referencia contable PC/DR-1/05-2021 de la contabilidad del SIF 
(98672). 
 
Ahora bien, los hallazgos con ID 1, 3-7, 10, 13, 26, 27, 39, 40, 45, 49 
y 54 no fueron registrados en la contabilidad antes mencionada. Se 
procedió a realizar la cuantificación de los conceptos en los que 
presuntamente se incurrió en gastos de propaganda en la vía pública, 
de conformidad a la Matriz de precios, dando como resultado la 
cantidad de $ 33,434.80 (Treinta y tres mil cuatrocientos treinta y 
cuatro pesos 80/100 M.N.) por concepto de gastos de campaña no 
reportados. Lo antes señalado, se detalla en el Anexo 
1_HALLAZGOS_QUEJA. 
(…)” 

 
De lo anterior, derivado del análisis efectuado a las pólizas registradas, se tuvo 
certeza de que en efecto, existía en la contabilidad número 98672 del Sistema 
Integral de Fiscalización (SIF), asignada al candidato incoado; el registro contable y 
documentos que amparan las operaciones realizadas, como se detalla a 
continuación:  
 
 
 
 

Ref REFERENCIA 
CONTABLE 

DIRECCION/REFERENCIA EVIDENCIA ADJUNTA A 
LA PÓLIZA 

MUESTRA 

338 PC/DR-1/05-
2021 

Calle Cuitláhuac Oriente 
S/N, Col. Centro, entre la 

Calle Nezahualcóyotl, C.P. 
95640, Municipio. 

Dimensión: 1mt x 8.20 mts 

• Recibo de aportación en 
especie. 

• Contrato de donación. 
• Permiso de colocación 

de barda. 
• Identificación oficial. 
• Cotizaciones. 

 

 
Así pues, de la verificación realizada en el Sistema Integral de Fiscalización 
correspondiente a los informes de campaña del candidato, se observó que se 
registró una de las bardas denunciadas dentro del informe presentado por el partido 
incoado. 
 

                                                             
8 Se dejó el número de referencia que se visualiza en el cuadro inicial del presente apartado. 
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Resulta atinente señalar que, el Sistema Integral de Fiscalización tiene como fin el 
que la información ahí concentrada de forma expedita, fuera sustentada y 
adminiculada con todos los elementos que permitieran a la autoridad esclarecer la 
actividad fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, 
constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí reportado y en conjunto con la 
documentación exhibida por los sujetos obligados, permita de manera clara conocer 
la realidad de los hechos materia de valoración. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido que, con la aprobación del Dictamen 
Consolidado se determinarán las irregularidades que se detecten durante la revisión 
del informe de campaña del sujeto obligado, por lo que en su caso, si se actualizara 
alguna vulneración en materia registro y/o comprobación en relación a al gasto 
materia de análisis, ésta será sancionada en la Resolución que en su momento 
emita este Consejo General. 
 
Aunado a lo anterior, esta autoridad validó la información obtenida a efecto de 
constar el reporte de la demás propaganda colocada en vía pública en la 
contabilidad de campaña en el Sistema Integral de Fiscalización de los sujetos 
incoados, situación que dio como resultado él no encontrar documento alguno que 
ampare el reporte del gasto en dicho informe. 
 
Ahora bien, de las pruebas obtenidas a lo largo de la investigación, no se advierte 
elemento alguno que permita controvertir la existencia de la propaganda 
denunciada; así, lo subsecuente es analizar si las circunstancias particulares de la 
pinta de 16 bardas y un espectacular colocados en la vía pública, nos lleva a concluir 
que las mismas deben ser consideradas como propaganda electoral en beneficio 
del candidato incoado. 
 
En este contexto, debe analizarse si las imágenes pueden actualizar el supuesto 
relativo a la difusión de propaganda electoral; definir si dicha propaganda es 
electoral es importante puesto que esta autoridad electoral debe determinar si los 
ingresos o egresos relativas a dicha propaganda deben cuantificarse como gastos 
de campaña, para los efectos conducentes. 
 
Como se sabe, en el artículo 199, numerales 3 y 4 inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización se define la propaganda electoral de la manera siguiente: 
 

Reglamento de Fiscalización 
“Artículo 199. 
De los conceptos de campaña y acto de campaña 
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(…) 
 
3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados 
y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas. 
 
4. Se entenderán como gastos de campaña los siguientes conceptos: 
 
(…) 
 
a)  Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, 
volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares 
alquilados, propaganda utilitaria y otros similares. 
 
(…)” 

 
Al respecto, en el SUP-RAP-277/2015, el máximo órgano jurisdiccional en materia 
electoral determinó que: 
 

“(…) es posible determinar como elementos mínimos que se deben colmar para 
identificar lo que constituye un gasto de campaña: 
 
Finalidad: que genere un beneficio a un partido político, coalición o candidato 
registrado para obtener el voto ciudadano. 
 
Temporalidad: que la entrega, distribución, colocación, transmisión o difusión, 
entre otras, de la propaganda electoral se realice en el periodo de campañas 
electorales, así como la que se haga en el periodo de intercampaña, siempre 
que tenga como finalidad expresa de generar un beneficio a un partido político, 
coalición o candidato, al difundir el nombre o imagen del candidato, o se 
promueva el voto a favor de él; 
 
Territorialidad: que se lleve a cabo en un área geográfica determinada, esto es, 
municipio, Distrito y/o circunscripción –local o federal-, Estado o territorio 
nacional. 
(…)” 
 

Por lo expuesto, concluye la Sala Superior, que el Instituto Nacional Electoral en su 
actividad de fiscalización debe verificar que los tres elementos -la finalidad, la 
temporalidad y la territorialidad de la propaganda, en los términos descritos- se 
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actualicen simultáneamente para determinar que la erogación realizada por dicha 
propaganda debe contabilizarse como gasto de campaña. 
 
En atención a lo anterior, del análisis del contenido de la lona y las bardas 
denunciadas en concordancia con el criterio de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y la normativa electoral, se obtuvo lo 
siguiente: 
 

• Finalidad: el contenido genera un beneficio directo al C. José María Ramón 
Aguirre, candidato a Presidente Municipal de Ciudad Isla en Veracruz, 
postulado por el Partido del Trabajo, para obtener el voto ciudadano, toda 
vez que la intención es clara, tal como se evidencia en las imágenes 
mostradas en los cuadros que anteceden. 

 
• Temporalidad: la exhibición de la propaganda en vía pública se llevó a cabo 

durante el periodo de campaña electoral (del cuatro de mayo al dos de junio 
del presente año) en el Proceso Electoral Local Ordinario en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 
• Territorialidad: la exhibición de la propaganda en vía pública se llevó a cabo 

en la ciudad de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
 
En las relatadas condiciones, se colige que los tres elementos descritos por la Sala 
Superior se actualizan de manera simultánea, de ahí que se concluya que las 16 
bardas y el espectacular están dirigidas a la obtención del voto ciudadano; por tanto, 
serán considerados como gasto de campaña. 
 
Ahora bien cabe destacar que de acuerdo al artículo 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización con relación con el 60 y 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, el reporte y la comprobación a la 
cual se encuentran obligados los entes políticos, debe de registrarse contablemente 
y estar soportada con la documentación original que se expida; en este sentido el 
candidato incoado así como el Partido del Trabajo registraron una de las bardas 
denunciadas en el Sistema Integral de Fiscalización, con lo cual se acredita que el 
reporte de los gastos erogados en relación a ese elemento; sin embargo, no se 
advirtió ningún otro registro en relación a los conceptos en estudio. 
 
En las relatadas condiciones, al concatenar el conjunto de medios de prueba 
existentes, esta autoridad electoral tiene elementos de convicción que le permiten 
determinar lo siguiente: 
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• Que se cuenta con un acta notarial la cual avala la ubicación de 16 bardas y un 

espectacular que beneficia al Partido del Trabajo y a su candidato el C. José 
María Ramón Aguirre. 

• Que se acreditó el registro de la barda identificada con el ID 33 de los cuadros 
que anteceden. 

• Que dicha barda fue aportada por una simpatizante del Partido del Trabajo  
• Que de la consulta al Sistema Integral de Fiscalización (SIF), se advierte que el 

Partido del Trabajo y el C. José María Ramón Aguirre registraron únicamente una 
de las bardas denunciadas. 

• Que de la información proporcionada por la Dirección de Auditoría se tiene 
certeza que los sujetos incoados no reportaron quince bardas y un espectacular 
colocadas en la vía pública durante el periodo de campaña  
 

 
 
Acreditado lo anterior, a continuación, se procederá a determinar el monto 
correspondiente al beneficio económico de los conceptos aludidos. 
 
Cuantificación del monto involucrado 
 
Una vez determinada y acreditados los gastos de propaganda en vía pública por lo 
que hace a pinta de bardas y de una lona que benefició a los sujetos incoados, esta 
autoridad procedió a efectuar la cuantificación de los montos involucrados, para lo 
cual se allegó elementos objetivos, coherentes y creíbles que le permitieran 
determinar el beneficio económico. 
 
En este punto y para determinar cuál es el beneficio económico derivado de los 
gastos efectuados por la pinta de barda y colocación de una lona, es importante 
considerar que los principios protegidos por el artículo 30, numeral 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, son entre otros, el de 
imparcialidad y el de equidad, ello tomando en cuenta que las disposiciones de 
dicho ordenamiento, de conformidad con su artículo 1º, son de orden público y 
observancia general. 
 
Por lo que hace al principio de imparcialidad, es necesario hacer mención que los 
sujetos obligados tienen como actividad preponderante promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, es decir, su función debe ser realizada siempre 
en favor de la sociedad, por lo que sus actividades no pueden estar influenciadas 
de intereses particulares o privados específicos.  
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En cuanto al principio de equidad, el mismo radica en que los sujetos obligados 
cuentan con determinados mecanismos derivados de la Legislación Electoral, a 
efecto de promocionar su presencia en el ánimo de los ciudadanos, por lo que 
dichos sujetos no deberán hacer uso de mecanismos alternos que les otorguen 
ventaja respecto de los demás para influir en la concepción que, en su caso, tiene 
la población. 
 
Ahora bien, el hecho de que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que, si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, es posible 
determinar el costo que generó o pudo generar la aportación o el egreso, 
permitiendo así la fiscalización de los recursos. 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos 
de los sujetos obligados, además de tutelar bienes jurídicos tales como la 
transparencia, la rendición de cuentas y la equidad en las contiendas, busca 
garantizar el cumplimiento estricto de las normas relacionadas con límites de 
aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, rebase de topes de gastos de 
campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la normatividad adquiere fundamental 
importancia, ya que incide directamente en las condiciones de la competencia 
electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
 
Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando de 
la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de gasto, 
así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad responsable 
de la fiscalización determine gastos no reportados por los sujetos obligados, la 
determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente9: 
 

• Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 

                                                             
9 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SX-RAP-
4/2016. 
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• Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

• Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

• La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o 
servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

• Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
 
 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición geográfica 
y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información relevante 
relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá obtener de 
proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, cotizaciones con 
proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo que se trate. En un 
segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de 
los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con 
información homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, se 
debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un procedimiento 
basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso y beneficio de 
un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que se aplica cuando 
los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar la información y 
documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con sus recursos, 
porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de fiscalización. 
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En ese tenor, se considera que, para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el “valor 
o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un efecto 
disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio realmente 
obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y documentación 
comprobatoria. 
 
En este orden de ideas, el monto del beneficio que se debe tomar en cuenta es el 
concerniente al costo del hecho que lo origina, en relación directa con el ente 
beneficiado, es decir, el egreso que dejó de realizar el sujeto obligado. 
 
En este orden de ideas, de la información proporcionada por la Dirección de 
Auditoria proporcionó la Matriz de Precios el cual contiene el valor más alto 
registrado por los sujetos obligados, correspondientes a los conceptos de pinta de 
bardas y espectacular. 
 
De lo anterior se tuvo la siguiente información: 
 

 
Entidad ID Matriz Concepto Unidad de 

medida 
Importe 
con IVA 

Veracruz 147291 Bardas M2 $92.00 
Veracruz 145713 Espectacular M2 $400.70 

 
Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a determinar el valor 
de la forma siguiente: 

 
Ref

10 
Id 

Contabili
dad 

Sujeto 
Obligad

o 

Concept
o 

Unidade
s 

Costo 
Unitari

o 

Medid
a 

Barda 
Importe Importe 

Registrado 
Importe no 
Registrado 

1 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Barda de 
1 x 4.8 

mts 
M2 $92.00 4.80 

m2 $441.60 $0.00 $441.60 

3 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Barda de 
1 x 5 mts M2 $92.00 5m2 $460.00 $0.00 $460.00 

4 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Barda de 
2.5 x 3.5 

mts 
M2 $92.00 8.75m2 $805.00 $0.00 $805.00 

                                                             
10 Se dejó el número de referencia que se visualiza en el cuadro inicial del presente apartado, así mismo la medida de las 
bardas se obtuvieron calculando los metros de largo por los metros de ancho que certificó el notarió público en la fe de hechos. 
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Ref
10 

Id 
Contabili

dad 

Sujeto 
Obligad

o 

Concept
o 

Unidade
s 

Costo 
Unitari

o 

Medid
a 

Barda 
Importe Importe 

Registrado 
Importe no 
Registrado 

5 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Barda de 
2 x 5.5 

mts 
M2 $92.00 11m2 $1,012.00 $0.00 $1,012.00 

6 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Barda de 
0.8 x 7 

mts 
M2 $92.00 5.60 

m2 $515.20 $0.00 $515.20 

7 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Barda de 
2.5 x 3.5 

mts 
M2 $92.00 8.75m2 $805.00 $0.00 $805.00 

10 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Barda de 
4.5 x 5 

mts 
M2 $92.00 22.50 

m2 $2,070.00 $0.00 $2,070.00 

13 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Barda de 
3.5 x 2.5 

mts 
M2 $92.00 8.75 

m2 $805.00 $0.00 $805.00 

26 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Barda de 
2 x 6 mts M2 $92.00 12m2 $1,104.00 $0.00 $1,104.00 

27 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Espectac
ular de 5 
x 10 mts 

M2 $400.70 50m2 $20,035.0
0 $0.00 $20,035.00 

39 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Barda de 
1 x 12 
mts 

M2 $92.00 12m2 $1,104.00 $0.00 $1,104.00 

40 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Barda de 
3 x 6 mts M2 $92.00 18m2 $1,656.00 $0.00 $1,656.00 

45 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Barda de 
2.5 x 5 

mts 
M2 $92.00 12.50 

m2 $1,150.00 $0.00 $1,150.00 

49 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Barda de 
1 x 7 mts M2 $92.00 7m2 $644.00 $0.00 $644.00 

54 98672 

José 
María 

Ramón 
Aguirre 

Barda de 
1 x 9 mts M2 $92.00 9m2 $828.00 $0.00 $828.00 

        Total $33,434.80 

 
En consecuencia, se advierte que el costo por quince bardas y un espectacular, 
materia de análisis corresponde al importe total de $33,434.80 (treinta y tres mil 
cuatrocientos treinta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 



Consejo General 
INE/Q-COF-UTF/355/2021/VER 

 71 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 230, con relación al 243, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el costo determinado se acumulará al tope de gastos 
de campaña. 
 
Por consiguiente, de los elementos de prueba aquí presentados y concatenados 
entre sí, permiten acreditar fehacientemente que el Partido del Trabajo y su 
candidato para el cargo de Presidente Municipal para Ciudad Isla en esl Estado de 
Veracruz de Ignacio del Llave el C. José María Ramón Aguirre, omitió registrar en 
su informe de campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021, los egresos por concepto de propaganda en vía pública. 
 
En consecuencia, en atención a los argumentos vertidos en el análisis del presente 
procedimiento se concluye que el Partido del Trabajo y su candidato para el cargo 
de Presidente Municipal para Ciudad Isla en el Estado de Veracruz de Ignacio del 
Llave el C. José María Ramón Aguirre incumplió lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que lo procedente es declarar fundado por lo 
que hace a este apartado. 
 
APARTADO B. Eventos 
 
En el presente apartado se analizará si los sujetos incoados reportaron egresos en 
el Sistema Integral de Fiscalización por concento de la realización de eventos 
durante el periodo de campaña, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en el estado de Veracruz. 
 
Ahora bien, por lo que respecta a la supuesta realización de diversos eventos por 
parte del candidato incoado, el quejoso no proporciono mayores elementos de 
prueba que aportaran a esta Unidad Técnica indicios acerca de las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar en las que presuntamente se realizaron los eventos del 
candidato incoado y que en su caso, este hubiera omitido reportar en su 
contabilidad, ya que únicamente menciono que el candidato antes citado, había 
realizado diversos eventos durante el periodo de campaña, proporcionando las 
siguientes imágenes: 
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Derivado de lo anterior, y al observar la posible comisión de conductas que vulneran 
la normatividad electoral por parte del candidato y partido incoados, esta autoridad 
procedió a dar vista mediante oficio INE/UTF/DRN/23412/2021 al Organismo 
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Público Local Electoral del Estado de Veracruz, para que en el ámbito de sus 
atribuciones determinara lo que en derecho corresponda, y hecho lo anterior, 
remitiera copia de la determinación que emitiera. 
 
Señalado lo anterior, a fin de contar con toda la información y documentación que 
le permitiera a la autoridad instructora tener certeza respecto de los hechos 
denunciados, mediante razón y constancia11 se hizo constatar la consulta realizada 
al Sistema Integral de Fiscalización con la finalidad de verificar los eventos que 
registró el candidato incoadao durante el periodo de campaña, por lo que se tuvo 
conocimiento que de los setenta y cuatro eventos registrados en en el apartado de 
“Agenda de Eventos” todos se registraron como “No Onerosos” lo cual en primera 
instancia hace suponer que los eventos no generaon costo alguno para el candidato 
incoado. 
 
En virtud de lo anterior, es necesario señalar que las observaciones relacionadas 
con el registro contable de la operación relacionada con la propaganda en estudio, 
así como la documentación que acredite dicho registro, forman parte integral de la 
revisión del informe de ingresos y gastos de campaña respectivo, por lo que, de 
actualizarse alguna infracción relacionada con la documentación presentada o bien 
si se detectará alguna omisión de reporte de gasto en el Sistema Integral de 
Fiscalización, las mismas se determinarán, de ser el caso, en el Dictamen y 
Resolución correspondientes. 
 
Así pues, en relación a los conceptos que se estudian, esta autoridad procedió a 
entrar al análisis de los medios de prueba aportados, para subsecuentemente 
determinar lo que en derecho correspondiera, atendiendo a los principios de 
legalidad, imparcialidad, certeza y equidad; sin embargo, debe señalarse que para 
acreditar su pretensión el denunciante presentó imágenes y 3 videos; sin embargo, 
de los mismos no se encontraron indicios ni elementos probatorios que soporten su 
aseveración respecto de estos conceptos en estudio . 
 
Esto es, las pruebas presentadas por el quejoso como se ha señalado previamente 
se consideran pruebas técnicas, por lo que éstas resultan insuficientes para tener 
por probado plenamente los hechos denunciados, ya que de las mismas no se 
desprenden mayores elementos que vinculen el contenido de las mismas con un 
presunto beneficio en favor de candidato y/o del instituto político denunciado que 

                                                             
11 Las razones y constancias se consideran documental pública en términos de lo establecido en el artículo 16, numeral 1, fracción I, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de Fiscalización razón por la cual la misma tiene valor probatorio pleno respecto a 
los hechos en ella consignado; en virtud de haberse emitido por parte de autoridad competente en ejercicio de sus funciones. 
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permitieran a esta autoridad determinar la existencia de conductas que vulneren 
disposiciones en materia de fiscalización; aunado a ello, es oportuno señalar que la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha señalado 
que las fotografías (imágenes) como medio de prueba son susceptibles de ser 
manipuladas, por lo que resulta un medio probatorio limitado. 
 
En este sentido, atendiendo a la naturaleza de las mismas se requería de una 
descripción detallada de lo que se aprecia en la prueba, con la finalidad de fijarle el 
valor de convicción correspondiente y era necesario que el oferente estableciera la 
vinculación con los hechos que pretende acreditar, precisando las circunstancias 
que debían ser probadas; por consiguiente era la carga para el aportante, la de 
señalar concretamente lo que pretende acreditar, identificando a personas, lugares, 
así como las circunstancias de modo y tiempo y lugar que reproduce la prueba, esto 
es, realizar una descripción detallada de lo que se aprecia en la reproducción y/o 
visualización de la prueba técnica, a fin de que la autoridad esté en condiciones de 
vincular la citada prueba con los hechos que pretende acreditar, con la finalidad de 
aportar el valor de convicción correspondiente.  
 
En ese sentido, es dable señalar que el régimen de fiscalización tiene entre sus 
finalidades proteger la equidad en la contienda; así como vigilar el origen, destino, 
monto y aplicación de los recursos que son utilizados por los sujetos obligados para 
dichos fines. En virtud de lo anterior, esta autoridad considera necesario precisar 
que la sola mención de un concepto de gasto no resulta suficiente para ejercer las 
facultades de comprobación, toda vez que en la normativa electoral existe una 
descripción legal de aquellas conductas susceptibles de ser reprochadas así como 
de las sanciones aplicables. 
 
Por consiguiente, los hechos denunciados y los medios de prueba que aporte los 
quejosos para sustentar los mismos, deben estar orientados a favorecer la acción 
invocada de tal forma que, al acreditar la existencia de la conducta y que ésta 
coincide con su descripción legal en materia de fiscalización, la autoridad electoral 
se encuentre en aptitud de realizar las diligencias que considere pertinentes para 
esclarecer los hechos y tomar la determinación que en derecho corresponda. 
 
Lo anterior es así, en virtud de que dada la naturaleza de los procedimientos 
sancionadores, como el denominado de queja sobre financiamiento y gasto de los 
sujetos obligados; en materia de prueba, desde el momento de la presentación de 
la denuncia se impone al quejoso la carga de ofrecer y aportar las pruebas o indicios 
pertinentes para demostrar los hechos que motivan su denuncia. 
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Aunado a ello, es importante señalar que en el procedimiento administrativo 
sancionador electoral, existen diversos principios entre los cuales se encuentra el 
relativo a que las quejas y denuncias presentadas deben estar sustentadas en 
hechos claros y precisos, en los cuales se expliquen las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se verificaron los hechos denunciados y aportar por lo menos 
un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa esté en 
aptitud de realizar diligencias aptas para la obtención de elementos de prueba. 
 
En las relatadas condiciones, al no detallar las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar en las que presuntamente se celebraron los eventos y consecuentemente se 
erogaron los conceptos vinculados a los mismos, el denunciante le impuso al órgano 
fiscalizador la carga de tener que verificar sus afirmaciones sin el mínimo material 
probatorio necesario para que la autoridad sostuviera una línea de investigación con 
ciertas probabilidades de eficacia. 
 
En este tenor, el denunciante se encontraba sujeto a realizar una narración expresa 
y clara de todos los hechos en los que se sustenta la queja, a describir todas y cada 
de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se suscitaron los mismos (y 
en el caso que nos ocupa, las relativas a cada uno de los conceptos denunciados) 
y a enlazadas entre sí, de tal manera que resulte verosímil para la autoridad la 
versión de los hechos puestos a su consideración; aunado a ello, acompañar a su 
escrito de queja los medios de prueba, aun aquellos de carácter indiciario que 
soporten sus aseveraciones; lo que resulta necesario que para evitar que la 
investigación, desde su origen, resulte en una pesquisa general injustificada. 
 
Lo anterior es así, atendiendo a que la falta de circunstancias de tiempo, modo y 
lugar constituye un obstáculo para que la autoridad pueda trazar una línea de 
investigación, misma que le posibilite realizar diligencias para acreditar o desmentir 
los hechos denunciados, toda vez que la falta de elementos probatorios o indiciarios 
impiden que los hechos sean verosímiles; es decir, sólo si de los escritos de queja 
se hubieren desprendido elementos suficientes aún con carácter indiciario que 
hicieren presuponer la veracidad de los hechos denunciados (en relación al 
concepto que se analiza), los cuales a consideración de los denunciantes tuvieron 
verificativo en un contexto que pudiese incidir en el Proceso Electoral y 
consecuentemente en el origen y destino de los recursos de los partidos políticos, 
la autoridad se hubiere encontrado facultada para ejercer sus facultades de 
comprobación en relación a los supuestos gastos, lo que en la especie no aconteció. 
 
Así las cosas, para que la autoridad fiscalizadora pueda ejercer sus facultades 
indagatorias a efecto de constatar que se está ante hechos que pudiesen constituir 
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alguna infracción en materia de origen, destino y aplicación de los recursos de los 
partidos y acreditar el gasto excesivo de campaña y cuantificarlo, es necesario 
primeramente que se tenga por acreditado el gasto, puesto que no puede hacerse 
un deslinde de ambas conductas; es decir, los hechos denunciados se encuentran 
vinculados uno con otro. 
 
Como se observa de las imágenes y videos, esta autoridad no cuenta con elementos 
suficientes para poder considerar que con ellos el concepto de gasto se encuentra 
plenamente acreditado; pues de las características propias de éstas, únicamente se 
advierten indicios de la realización de eventos, no así del momento en que éstos se 
efectuaron, y de que los mismos sean atribuibles al candidato incoado en beneficio 
de su campaña. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Consejo General considera que no se advierten 
elementos para acreditar la existencia de una conducta infractora por parte de los 
sujetos obligados, en materia de fiscalización de los partidos políticos, por lo que se 
concluye que no vulneraron lo previsto en el artículo 127, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Fiscalización, por tanto, el presente procedimiento se debe declarar 
infundado. 
 
5. Individualización de la Sanción del Apartado A. Ahora bien, toda vez que en 
este inciso se han analizado una conducta que violenta los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General calificará la falta 
determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño, perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando, 
además, que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando dos de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación con la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el 
siguiente inciso, la falta corresponde a la omisión de reportar la totalidad de sus 
gastos durante el periodo de campaña, situación vulnera los artículos 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento 
de Fiscalización.12 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretaron. 
 
Modo: El sujeto obligado omitió reportar gastos por concepto de propaganda en vía 
pública consistente en quince bardas y un espectacular, misma que vulnera lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al ente político, surgió en el marco de la revisión 
de los Informes de Campaña de ingresos y gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
                                                             
12 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por omitir reportar gastos realizados mismos que carecen de 
objeto partidista, se vulnera sustancialmente los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En ese sentido, la Sala Superior ha sostenido que la fiscalización de los recursos 
de los sujetos obligados, además de tutelar la transparencia, la rendición de cuentas 
y la equidad en las contiendas, busca garantizar el cumplimiento estricto de las 
normas relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento 
prohibidas, rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación 
de la normatividad adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente 
en las condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
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Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando de 
la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de gasto, 
así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad responsable 
de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos obligados, la 
determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente13: 
 
• Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso 

y beneficio. 
• Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 

el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

• Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. 

• La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el Registro 
Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios que ofrecen; 
cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes o servicios 
valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

• Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición geográfica 
y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información relevante 
relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá obtener de 
proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, cotizaciones con 
proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo que se trate. En un 
segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de 
los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con 
información homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 
Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, se 
debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un procedimiento 
                                                             
13 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-4/2016. 
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basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso y beneficio de 
un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que se aplica cuando 
los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar la información y 
documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con sus recursos, 
porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que, para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el “valor 
o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un efecto 
disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio realmente 
obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y documentación 
comprobatoria. 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos14 y 127 del Reglamento de Fiscalización15. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos 
a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 

                                                             
14 Artículo 79 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: (…) b) Informes de Campaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en 
el ámbito territorial correspondiente (…)”  
15 “Artículo 127 1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida 
a nombre del sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.   2. Los egresos deberán 
registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos 
de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 3. El registro contable de todos los egresos relacionados con 
actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización 
de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto 
registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento.” 
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aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas 
de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, 
por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor 
común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada, es garantizar la certeza en el origen y aplicación de los recursos, con la 
que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para 
el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza en el origen y la 
aplicación de los recursos y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
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Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta. 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida.16 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración que el partido político no cuenta con 
financiamiento público estatal para actividades ordinarias, toda vez que perdió el 
derecho a recibirlo por no alcanzar el porcentaje establecido de la votación válida 
emitida en el Proceso Electoral local precedente, en este orden de ideas es idóneo 
considerar para efecto de la imposición de la sanción la capacidad económica del 
partido político derivada del financiamiento público federal para actividades 
ordinarias17, el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya 
hecho acreedor con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa 
electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la 
posibilidad del instituto político de poder hacerse de financiamiento privado a través 
de los medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que han 
sido expuestos y analizados en el considerando dos de la presente Resolución, los 
cuales llevan a esta autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con 

                                                             
16 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
17 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el 
financiamiento público de un sujeto obligado, cuando dicho sujeto no cuente con financiamiento público local, al considerar 
que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar a cabo las 
actividades partidistas propias de dicho ente. 
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capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $33,434.80 

(treinta y tres mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
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En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.18 
 
Así, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la fracción II del artículo 
antes mencionado, consistente en una multa de hasta diez mil unidades de medida 
y actualización (antes días de salario mínimo vigente), es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, se abstenga de incurrir 
en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 
100% (cien por ciento| sobre el monto involucrado de la conclusión sancionatoria 
$33,434.80 (treinta y tres mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 80/100 M.N.), 
lo que da como resultado total la cantidad de $33,434.80 (treinta y tres mil 
cuatrocientos treinta y cuatro pesos 80/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa equivalente a 373 (trecientos setenta y tres) Unidades 
de Medida y Actualización vigentes para el año dos mil veintiuno, equivalente 
a $33,428.26 (treinta y tres mil cuatrocientos veintiocho pesos 26/100 M.N.) 19  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
                                                             
18 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 
de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
19 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede 
presentar una variación derivado de la conversión a UMAS. 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
6. Seguimiento en el Informe de Campaña de los Ingresos y Egresos del 
candidato del Partido del Trabajo al cargo de Presidencia Municipal de Ciudad 
Isla, Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. José María Ramón Aguirre 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el estado 
de Veracruz.  
 
En el apartado “A” del considerando 4 ha quedado acreditado que existió una 
conducta infractora en materia de fiscalización a cargo del Partido del Trabajo que 
benefició la campaña del candidato incoado, toda vez que como ya se estableció 
existió un beneficio a favor de su campaña que asciende a $33,434.80 (treinta y 
tres mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 80/100 M.N.), el cual deberá 
considerarse en sus informes de ingresos y egresos de campaña, de conformidad 
con el artículo 243, numeral 1 y 2, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 192, numeral 1, inciso b), fracción vii del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Al respecto resulta procedente realizar las precisiones siguientes:  
 
El procedimiento de revisión de Informes de Campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado, así como aquellos 
obtenidos o elaborados por la propia autoridad fiscalizadora. 
 
La consecución de lo anterior requiere la observancia de lo establecido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-277/2015 y sus 
acumulados, en el sentido de que los asuntos relacionados con gastos de 
campaña, así como las quejas presentadas antes de aprobar el Dictamen 
Consolidado atinente, por regla general se deben resolver a más tardar en la sesión 
en la que se apruebe ese acto jurídico por parte de este Consejo General, ello con 
la finalidad de cumplir el deber jurídico de hacer efectivo el derecho fundamental de 
acceso a la impartición de justicia, previsto en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En efecto, son precisamente esas resoluciones las que complementan los 
resultados del Dictamen Consolidado, dotando de certeza a los participantes en el 
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procedimiento electoral y a la ciudadanía en general respecto de la totalidad de los 
gastos erogados y beneficios generados durante la campaña electoral. 20 
 
Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 
actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
 
7. Notificación electrónica. Que con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, 
en sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las actuaciones 
relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en materia de 
fiscalización. 
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente:  
 

1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que 
se reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que 
cumpla ese acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas 
formas, en forma directa como serían las notificaciones personales, por cédula 
o por oficio; o de forma implícita, como aquella que surge cuando el interesado 
ha tenido conocimiento de su existencia, aunque ningún medio de 
comunicación haya sido empleado. 
 
Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la pandemia 
del COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas 
sencillas, rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias 
de la facultad fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a 
los principios de certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación 
vía correo electrónico. 
 
2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas 
de notificación la realizada “vía electrónica”. 
 
3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 

confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de los sujetos obligados la determinación de la autoridad 
electoral. 

 
                                                             
20 Resulta aplicable la Tesis LXIV/2015 bajo el rubro “QUEJAS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN. CUANDO ESTÉN 
VINCULADAS CON CAMPAÑAS ELECTORALES, PUEDEN RESOLVERSE INCLUSO AL APROBAR EL DICTÁMEN 
CONSOLIDADO”. 
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En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 
certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 
privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 
contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 
General aprueba que las notificaciones a los sujetos obligados en materia de 
fiscalización sean realizadas de manera electrónica. 
 
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 
regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 
durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones 
se realicen a los sujetos obligados de forma electrónica a través del SIF, respecto 
de aquellos sujetos obligados que cuenten con acceso al módulo de notificaciones 
electrónicas, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CF/018/2017, para 
que en su caso, y por su conducto realice la notificación a los interesados de su 
instituto político. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del C. José María Ramón 
Aguirre, candidato a la Presidencia Municipal de la Isla en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave en los términos del Considerando 4, Apartado B. 
 
SEGUNDO. Se declara fundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del C. José María Ramón 
Aguirre, en términos de Considerando 4, apartado A. 
 
TERCERO. Se impone al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 176 (373 (trecientos setenta y 
tres) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el año dos mil 
veintiuno, equivalente a $33,428.26 (treinta y tres mil cuatrocientos veintiocho 
pesos 26/100 M.N.) 
 
CUARTO. Notifíquese electrónicamente la presente Resolución al Partido del 
Trabajo y al C. José María Ramón Aguirre a través del Sistema Integral de 
Fiscalización, en términos de lo expuesto en el considerando 6 de la presente 
Resolución. 
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QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los organismos 
Públicos Locales, con la finalidad de que notifique la presente Resolución al 
Organismo Público Local Electoral de Veracruz para el efecto siguiente: 
 

a) Que notifique al C. Luis Alfredo Zapiain López, por lo que se solicita al 
Organismo Público Local remita a este Instituto, las constancias de 
notificación correspondientes en un plazo no mayor a veinticuatro horas 
siguientes después de haberlas practicado. 

 
SEXTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que en el Informe de 
Campaña de los Ingresos y Gastos correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinaro 2020-2021, del candidato del Partido del Trabajo al cargo Presidencia 
Municipal de Ciudad Isla, Veracruz de Ignacio de la Llave, el C. José María Ramón 
Aguirre, se considere el monto de $33,434.80 (treinta y tres mil cuatrocientos treinta 
y cuatro pesos 80/100 M.N.), para efectos del tope de gastos de campaña. De 
conformidad con lo expuesto en el Considerando 6 de la presente Resolución. 
 
En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con base en la capacidad 
económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que la 
presente Resolución haya causado estado; y los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables.  
 
SEPTIMO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 
en los artículos 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 
los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
OCTAVO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total 
y definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 22 de julio de 2021, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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Se aprobó en lo particular por lo que hace a la matriz de precios, en los términos del 
Proyecto de Resolución originalmente circulado, por ocho votos a favor de los 
Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello y tres votos en contra de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a gastos no reportados, en los términos 
del Proyecto de Resolución originalmente circulado, por siete votos a favor de los 
Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cuatro votos en 
contra de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
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